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SEGUNDA PARTE
 
De: Be�y Alexandra Rivera Ardila
Enviado el: martes, 17 de enero de 2023 4:15 p. m.
Para: cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: Radicación No: 110014003046-2022-00698-00 PRIMERA PARTE
 
Señor
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
 
Referencia:                  PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA de INFOMERKA LTDA., CONTRA

EL BANCO AV VILLAS S.A.
Radicación No:            110014003046-2022-00698-00
Asunto:                       Contestación Demanda
 
Con copia Humberto Muñoz Pulido <juridico2m@hotmail.com>
 
BETTY ALEXANDRA RIVERA ARDILA
Representante Legal asuntos judiciales y extrajudiciales
Banco Comercial AV Villas S.A.
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usted lo ha recibido por error, infórmenoslo y elimínelo de su correo. Las opiniones, informaciones, conclusiones y cualquier otro tipo de dato contenido en este

correo electrónico, no relacionados con la actividad del Banco AV Villas, se entenderán como personales y de ninguna manera son avaladas por el Banco. Gracias.
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Señor 
JUEZ CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 
cmpl46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Referencia: PROCESO VERBAL DE MENOR CUANTÍA de INFOMERKA LTDA., 

CONTRA EL BANCO AV VILLAS S.A.  
 
Radicación No:    110014003046-2022-00698-00 
  
Asunto:  Contestación Demanda 
 
 
BETTY ALEXANDRA RIVERA ARDILA, con domicilio, residencia y vecina de la ciudad de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.220.107 expedida en Bogotá, abogada en 
ejercicio, portadora de la tarjeta profesional número 93.262 del Consejo Superior de la Judicatura,  
obrando en el presente escrito en mi condición de Representante Legal para Asuntos Judiciales y 
Extrajudiciales del Banco Comercial AV Villas S.A., reitero al despacho que en la condición y calidades 
anteriormente mencionadas, asumo la representación del Banco dentro del proceso judicial de la 
referencia, por lo que solicito se sirva reconocerme personería para actuar.  
 
Así mismo, dentro del término legal, me permito presentar ante su Despacho contestación de la 
demanda bajo los siguientes argumentos: 
 
 

FRENTE A LOS HECHOS: 
 
Al hecho uno:  
1- La empresa INFOMERKA LTDA, N|T.800.089.607-5, lleva más de 10 años como cliente del Banco AV Villas, con La 
Cuenta Corriente No. 009.379.116, según fecha de firma de la tarjeta de Condiciones de manejo de la cuenta 

 
Se contesta: Es cierto y aclaro que lo cierto y que le consta a la entidad que represento es que: La 
persona jurídica INFOMERKA LTDA con el número de identificación tributaria 800089607 es titular en 
el Banco AV Villas de la cuenta corriente No 009379116, con fecha de apertura 27 de Julio de 2012 y 
de estado actual Activa . (Anexo 01): INFOMERKA LTDA mediante comunicación de fecha 06 de 
Agosto de 2012, estableció como condiciones de manejo (Anexo 03): 
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 “SE REQUIERE DE DOS (2) FIRMAS REGISTRADAS Y UNA (1) SOLA FIRMA REQUERIDA” No se 
registraron sellos ni protectores (Anexo 04) 

 
Al hecho dos:  
2- Para el domingo 22 de agosto de 2021, en horas de la noche, mi cliente fue víctima de un hurto en su oficina, ubicada 
en La Carrera 27 A No. 53-06 Oficina 301, los delincuentes ingresaron de manera oculta y utilizando ganzúas o llaves 
maestras abrieron la puerta de ingreso a la oficina, penetrando en la misma y se hurtaron dinero en efectivo por valor de 
$2.500.000 y 5 cheques de La Chequera entregada por el Banco AV Villas, que estaba guardada bajo llave en 
un.escritorio en la oficina de INFOMERKA LTDA. Prueba No. 2. 
 

Se contesta: Es un hecho en el que no participa mi representada, no obstante asi consta en los 
derechos de petición radicados ante el Banco; adicionalmente es necesario precisar que para el 
manejo de la cuenta corriente No. 009379116 se encontraba asociada la chequera No. 766904775, 
recibida a satisfacción del titular de la cuenta el 13 de Enero de 2021 como se observa en el 
comprobante adjunto: (Anexo 02) 
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De otra parte, conforme se consignó en el contrato de cuenta corriente, desde el momento de la 
entrega de la chequera por parte del Banco al cliente, su representante legal o autorizado, el cliente 
es responsable por la custodia y uso de la misma  y de los cheques en particular; entonces 
considerando que los cheques objeto de la reclamación son ejemplares originales entregados a los 
Representantes del INFOMERKA LTDA, existe responsabilidad de los titulares en la perdida de estos 
y no informar al Banco oportunamente de esta situación. 
 
Al hecho tres:  
3- El día lunes 23 de agosto de 2021, se presento la novedad a la administración del Edificio Orbicentro, quien comunico a 
la empresa de vigilancia 9ONCE SEGURIDAD LTDA . Prueba# 2. 
 

Se contesta: Es un hecho en el que no participa mi representada, no obstante, así obra en la 
documental aportada. 
 
Al hecho cuatro:  
4- El día 23 de agosto de 2A21; La empresa SONCE SEGURIDAD LTDA, inicia el proceso de investigación y manifiesta 
que en el inicio de la investigación no se pudo concretizar el hecho delictuoso pero que lo pondrán en conocimiento de Ia 
Policía Nacional. Prueba#2. 

 
Se contesta: Es un hecho en el que no participa mi representada por lo que no me consta y debe 
probarse. 
 
Al hecho cinco:  
5- INFOMERKA LTDA, el 23 de agosto de 2022 hace una revisión preliminar, para determinar el monto del hurto y poder 
colocar Ia denuncia. 
 

Se contesta Es un hecho en el que no participa mi representada por lo que no me consta y debe 
probarse. 
 
Al hecho seis:  
6- INFOMERKA LTDA, el 24 de agosto de 2022, al revisar la chequera se percata que le hacen falta 5 cheques y de 
inmediato procede a dar orden de no pago; pero cuando se presenta personalmente en la oficina de AV Villas de Galerías 
en Bogotá, le informan que ya habían cobrado 3 cheques en otras oficinas de Bogotá y solo se pudo dar orden pago a 2 
cheques. 
 

Se contesta: No es cierto en la manera como está redactado por lo que aclaro que lo cierto y que le 
consta a mi representada es que en la Central de Reclamos del Banco se encuentra registrada como 
primera reclamación la identificada con el número 11574108 de fecha 30 de Agosto 2021 hora 
09:54:31 AM , con la siguiente descripción:  
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“José Mesa CEL No.3153540081 // Empresa no reconoce haber girado de su cuenta No. 
009379116 los cheques cobrados el 26/08/2021 uno por valor de $10.000.000, otro por el 
valor de $9.550.000 y otro por el valor de $10.000.000 requiere validación por posible fraude, 
adicional que se investigue cómo pudieron cobrarlos si no los firmo.” 

 
Al hecho siete:  
7- Los cheques hurtados y cobrados fueron el No. 3545026 por valor de $10.000.000 oficina San Patricio a las g:56 am, 
2143027 por valor de $9.550.000 oficina Av Quince 9:51 am, 1959029 por valor de $10.000.000, Autopista Calle 98 a las 
9:51 am; para un total de $29.550.000, Io que indica que los delincuentes estaban sincronizados para presentarse al 
cobro de los cheques. Prueba #1 y 3. 
 

Se contesta: No es cierto en la manera como está redactado por lo que aclaro que lo cierto y que le 
consta a mi representada es que con cargo a la cuenta corriente 009379116 de titularidad del 
INFOMERKA LTDA se pagaron los siguientes tres (03) cheques que pertenecen a ejemplares 
originales de la chequera No. 766904775: (Anexo 08) 
 

2021-08-31 15:12

Cuenta:

Nombre:

Fec. Mov. Descripción Ciudad Vlr. Efe. Num. Com. Nombre Oficina

20210826 PAGO CHEQUE VENTANILLA OFICINA AVENID BOGOTA D.C. 9.550.000,00 000000000002143027 AVENIDA 15

20210826 PAGO CHEQUE VENTANILLA OFICINA SAN PA BOGOTA D.C. 10.000.000,00 000000000001959029 SAN PATRICIO

20210826 PAGO CHEQUE VENTANILLA OFICINA AUTOPI BOGOTA D.C. 10.000.000,00 000000000003545026 AUTOPISTA CALLE 98

Movimiento de Cuenta de Ahorros

Fecha y hora:

009379116

INFOMERKA LTDA

 
 

Al hecho ocho:  
8- El banco AV Villas, siempre llama a confirmar para el pago de los cheques por esta cuantia, pero para este CaSo no 
llamaron a confirmar los cheques. 

 
Se contesta: No es cierto, INFOMERKA LTDA mediante comunicación de fecha 06 de Agosto de 
2012, estableció como condiciones de manejo  “SE REQUIERE DE DOS (2) FIRMAS REGISTRADAS 
Y UNA (1) SOLA FIRMA REQUERIDA” Es de mencionar que, en el momento de efectuar las 
transacciones, la cuenta no presentaba ningún tipo de restricción o parámetro de verificación 
adicional impuesto por el titular, como sellos o protectores, hecho que permitió dar curso normal al 
pago de los cheques objeto de reclamación.  
 
Al hecho nueve:  
9- Para la falsificación de la firma por imitación tuvo que haber complicidad de algún funcionario del Banco AV Villas, 
porque es la única forma de enterarse, conocer y ver la firma registrada, de la persona que firma los cheques, caso 
contrario era imposible que hubieran hecho la imitación de la firma y tener conocimiento que a pesar de ser una persona 
jurídica no usa sello húmedo o seco. Prueba # 1. 
 

Se contesta: No es cierto, por lo que aclaro que al interior de la firma  INFOMERKA LTDA, 
proveedores y tenedores de los cheques emitidos, conocían la información de los cheques girados 
por el cuantacorrientista. Es una afirmación grave que debe probarse. 
 
Al hecho diez:  
10-Una vez ocurrió el hurto, se procedió a solicitar al Banco AV Villas, remitiera la información relativa al pago de los 
cheques; observando que la firma que está en los cheques difiere de la que está en la tarjeta de firmas actual, por ello si 
se hubiera hecho un visado acorde a las políticas del Banco, según el Manual de visadp que tiene el Banco; con 
seguridad que no se hubieran pagado el cheque; ahora bien tampoco llamaron a confirmar los cheques, porque de 
haberlo hecho los mismos no se hubieran pagado, con ello se prueba que hubo negligencia, inobservancia de los 
funcionarios del Banco AV Villas, en el proceso de visado que facilitó la actividad de los delincuentes. 
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No es cierto, por lo que aclaro que lo cierto es que  los cheques objeto de reclamación y  que hacen 
parte del talonario de la chequera cuya custodia y cuidado se encontraba a cargo de quien ostentaba 
la calidad de administrador y representante legal del establecimiento INFOMERKA LTDA,  fueron 
pagados conforme a las instrucciones impartidas para el efecto por parte de la misma sociedad, y en 
cumplimiento de los protocolos exigidos para el pago de cheques por ventanilla.  
 
Al hecho once:  
11-El 10 de septiembre de2021 la empresa de vigilancia comunica a mi cliente que no le asiste responsabilidad en estos 
hechos. Prueba #6. 
 

Se contesta: : Es un hecho en el que no participa mi representada por lo que no me consta. 
 
Al hecho doce:  
12-De la misma manera el 15 de septiembre de 2021 la empresa Aseguradora Solidaria, por intermedio de su corredor 
SEGUROS P&R, con la que tiene contratada la póliza de responsabilidad civil extracontractual la empresa de vigilancia; 
manifestó que la perdida de dinero en efectivo y títulos valores no lo ' ampara esta póliza. Prueba#7. 
 

Se contesta: : Es un hecho en el que no participa mi representada por lo que no me consta. 
 
Al hecho trece:  
13- El 19 de octubre de2021se hizo la reclamación al BancoAVVillas y el 12 de noviembre de 2022, contesto que no había 
responsabilidad del Bancb. Prueba #4y5. 

 
Se contesta: Respecto a las comunicaciones emitidas por el BANCO, me atengo al contenido expreso 
de las mismas.  
 
Al hecho catorce:  
14- El 25 de octubre de 2021 el Defensor del Consumidor Financiero, SERNA ROJAS ASOCIADOS, responde la queja 
presentada contra el Banco AV Villas, por parte de mi cliente, donde argumenta que según los hechos de la denuncia hay 
responsabilidad del Banco AV Villas por el pago fraudulento de los tres cheques $29.SS0.000 y que El Banco solo ie 
libera de su responsabilidad demostrando que el ilícito ocurrió por un hecho imputable al cliente; que estaba bajo la esfera 
de dominio de este y que el hechá ocurrido obedece a un uso indebido, descuido, o negligencia en el uso de la chequera; 
situación que no es cierta como se probara en este proceso. prueba # g. 
 

Se contesta: Respecto a las comunicaciones emitidas por el Defensor, me atengo al contenido 
expreso de las mismas. No obstante téngase en cuenta que son conceptos. 
 
Al hecho quince:  
15-El 8 de febrero de 2022 se citó a conciliación a la entidad Banco AV Villas, pero no hubo animo conciliatorio luego se 
declaro FRACASADA y con ello se agoto el requisito de procedibilidad. prueba # g. 

 
Se contesta:  No es un hecho, se trata de un requisito de procedibilidad. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
El BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. se opone expresamente a todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, por carecer de fundamentos jurídicos y fácticos; En consecuencia solicito 

se condene al demandante a las costas del proceso;  de conformidad con de las siguientes 

excepciones: 

 
EXCEPCIONES DE MERITO: 
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1.  CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR EL BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A. Y DE LOS DISPUESTOS POR INFOMERKA LTDA PARA EL PAGO DE CHEQUES 
 
Los cheques objeto de reclamación, que hacían parte del talonario de la chequera cuya custodia y 
cuidado se encontraba a cargo de quien ostentaba la calidad de administrador y representante legal 
del INFOMERKA LTDA,  fueron pagados conforme a las instrucciones impartidas para el efecto por 
parte del titular de la cuenta corriente, y en cumplimiento de los protocolos exigidos por Banco 
Comercial AV Villas, lo que de suyo impide una atribución de responsabilidad en contra de la referida 
entidad bancaria. 
  
En efecto, los cheques objeto de reclamación cumplieron todas las exigencias dispuestas para su 
pago, entre las cuales están:  
 

• Verificación del cheque físico (autenticidad, borrados, enmendaduras). 

•  Visación de las firmas presentes en los cheques contra las registradas en el sistema y 
condiciones de manejo.  

• Visación del saldo. 

• Disponibilidad de fondos. 

• Las firmas giradoras plasmadas, pasan en un proceso normal de visación.    
 
Es de mencionar que en el momento de efectuar la transacciones, la cuenta corriente no presentaba 
ningún tipo de restricción o parámetro de verificación adicional impuesto por el titular de la cuenta. 
 
Al respecto, resulta pertinente señalar que el artículo 1382 del Código de Comercio define las 
condiciones del contrato de depósito en los siguientes términos:  
 

ARTÍCULO 1382. <DEFINICIÓN DE CUENTA CORRIENTE BANCARIA>. Por el contrato de 
depósito en cuenta corriente bancaria el cuentacorrentista adquiere la facultad de consignar 
sumas de dinero y cheques en un establecimiento bancario y de disponer, total o parcialmente, 
de sus saldos mediante el giro de cheques o en otra forma previamente convenida con el 
banco. 

 
En este sentido, el Banco Comercial AV Villas celebró con INFOMERKA LTDA,  un contrato de cuenta 
corriente, en el que se establece que el Cliente se obliga a mantener en la cuenta fondos suficientes 
para atender el pago total del cheque que libere y el Banco se obliga a pagar los títulos valores que 
han sido librados de la chequera entregada al titular de la cuenta, a menos que exista justa causa para 
su devolución o se presenten apariencias de falsificación o adulteración apreciables a simple vista. 
 
Así mismo el artículo 733 del Código de Comercio consagra:  
 

ARTÍCULO 733. <APLICACIÓN DE LA OBJECIÓN AL PAGO DE UN CHEQUE CUANDO NO 
SE DA AVISO OPORTUNO AL BANCO POR PÉRDIDA DE FORMULARIOS>. El dueño de 
una chequera que hubiere perdido uno o más formularios y no hubiere dado aviso 
oportunamente al banco, sólo podrá objetar el pago si la alteración o la falsificación fueren 
notorias. 

 
Así las cosas, según las verificaciones adelantadas por el Banco, se estableció que los cheques no 
presentan alteración o falsificación física y las firmas y sello plasmados pasan en un proceso normal 
de visación.  
 
De conformidad con los respectivos contratos y las normas citadas, es obligación del Banco AV Villas 
pagar los cheques que gire el cuentacorrentista, siempre que este disponga de fondos, y es obligación 
de éste último custodiar la chequera con el fin de que no sea utilizada fraudulentamente, por lo que se 
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hace responsable de cualquier uso indebido que se le dé, a la misma, por no haber notificado 
previamente  la pérdida o extravío de un formulario de cheque.  
 
Conforme con lo expuesto, se concluye que las transacciones aludidas se efectuaron cumplimendo 
con la normas previstas para esta clase de operaciones, situación que exime de cualquier 
responsabilidad al Banco AV Villas. 
 
 
2.  LA CAUSA ORIGINARIA DEL FRAUDE OBEDECE AL NOTORIO ERROR DE CONDUCTA EN 
QUE EL  
DEPOSITANTE INCURRIO EN LA GUARDA DE SU CHEQUERA. 
 
La responsabilidad por el pago de cheques falsificados o alterados está regulada por el ordenamiento 
jurídico vigente, en los artículos 732, 733 y 1391 del Código de Comercio. 
 
Reiteradamente ha dicho la Jurisprudencia,  que en el contrato de cuenta corriente, el 
cuentacorrentista adquiere la obligación de custodiar los talonarios con prudencia máxima, de tal 
manera que la conducta exigida sea la misma que se espera de una persona diligente y prudente 
cuando ésta atienda sus negocios más importantes. En vista de que la función principal del cheque es 
servir como medio de pago, cualquier descuido del tenedor en la custodia del talonario pondría en 
peligro su propio capital.  Cuando el legislador exige acreditar la culpa del cliente en la falsedad o 
alteración del título, se  entiende que se está refiriendo a la pérdida del cheque. De este modo, si el 
cuentacorrentista incurrió en negligencia en el cuidado de los formularios y se extraviaron uno o varios, 
indirectamente concurre con su culpa a la falsedad, dado que existe una relación causal entre la 
pérdida y el timo, ya que éste es consecuencia casi directa del descuido. 
 
Para el presente caso el representante legal del conjunto demandante dejó claro en la denuncia penal 
presentada y en las manifestaciones realizadas en los hechos de la demanda que  los cheques fueron 
hurtados al cuenta corrientista INFOMERKA LTDA,  hecho que deja en evidencia que  el cliente faltó a 
su obligación de custodiar la chequera y sus formularios   y en consecuencia facilitó que  terceros 
hicieran uso de ellos .  
 
De igual manera no puede dejarse a un lado la extemporaneidad con la cual se  informó sobre  la 
pérdida de los tres  (03) cheques reclamados. 
 
Al respecto la cláusulas SEXTA y  DECIMA del contrato de cuenta corriente establece que el recibo de 
la chequera por parte del cliente o su representante o mandatario o autorizado sin reparo alguno 
constituye plena prueba de este hecho y a partir de dicho momento EL CLIENTE se obliga a custodiar 
los cheques, las chequeras y los formularios para solicitar nueva provisión de los mismos de manera 
que ninguna persona  pueda hacer uso de los mismos. (Anexo 01) 
 

 
 

http://www.gerencie.com/codigo-de-comercio.html
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Por lo tanto, conforme al contrato cuenta corriente suscrito con INFOMERKA LTDA, se concluye lo 
siguiente:  
 

✓ El cliente tiene la obligación de custodiar la chequera entregada por el Banco de manera que 
ninguna otra persona no autorizada pueda hacer uso de ellos.  

✓ El cliente asume el riesgo ante el Banco y ante terceros por cualquier uso indebido que se 
haga de cualquier cheque.  

✓ En caso de falsedad o alteración de los cheques imputable a culpa o responsabilidad del 
cliente o a la de sus dependientes, factores o representantes, la cual se presumir por estar 
girado los cheques en formularios suministrados por el Banco, este quedara exonerado de 
todo responsabilidad.  

✓ El titular de la cuenta deberá dar aviso de inmediato y por escrito al Banco sobre la 
sustracción o extravió de uno o más cheques a más tardar dentro de las 24 horas siguientes 
a la ocurrencia de los hechos.  

✓ El cliente se hará responsable ante el Banco de los perjuicios que ocasione la deficiente 
custodia de la chequera y de sus formularios.  

✓ El cliente está en obligación de presentar la respectiva denuncia ante la autoridad 
competente.  

✓ El Banco no se hace responsable por el pago de cheques que se hayan presentado al cobro 
antes de recibir el aviso de sustracción o extravió.  

 
 
3.  LA ORDEN DE NO PAGO NO FUE DADA OPORTUNAMENTE.  
 
El aviso que el representante legal de INFOMERKA LTDA,   dio al Banco fue extemporáneo y tardío 
pues como se encuentra probado  solo hasta el 30 de agosto de 2021 radicó una comunicación 
informando sobre los hechos reclamados y  radicó ante la Central Unica de Reclamos del Banco un 
derecho de petición solicitando el reembolso del valor de los cheques cobrados por ventanilla;  Al 
respecto la cláusula Décima del contrato de cuenta corriente también establece que en los casos de 
sustracción o extravío de uno o más formularios de cheques, chequeras, o del formulario, el titular dela 
cuenta deberá dar aviso al Banco inmediatamente ocurra el hecho, esto es de manera oportuna y a 
presentar inmediatamente la respectiva denuncia ante la autoridad competente cuando corresponda y 
a entregar copia de la misma al Banco a más tardar dentro de las 24 horas siguientes a la ocurrencia 
de los hechos. (Anexo 14) 
 
 
4.  LA ALTERACIÓN O LA FALSIFICACIÓN NO SON NOTORIAS. 
 
El artículo 733, aunque también forma parte del régimen normativo de la responsabilidad originada en 
el pago de cheques espurios, circunscribe su ámbito al de aquellos que el dueño de la chequera ha 
perdido, disponiendo que si ante esa eventualidad "… no hubiere dado aviso oportunamente al banco 
sólo podrá objetar el pago si la alteración o la falsificación fueren notorias". 
 
La Jurisprudencia ha definido que notorio es : “la evidencia clara de una cosa, ella supone un resalto a 
simple vista de lo que se considera notorio, sin que para detectarlo se requiera de un análisis 
minucioso, una comparación de detalles minúsculos que sólo logran advertirse con ayudas técnicas o 
conocimientos.  De allí que cuando lo que ha de calificarse como notorio, requiere para establecerlo de 
tales procedimientos, deja de serlo”  
 
Dentro de la investigación interna realizada por el Banco comercial AV Villas, se solicitó a un grafólogo 
externo a la entidad, efectuar un análisis a los cheques para establecer si las firmas registradas en 
calidad de giradoras en el anverso de los cheques objeto de reclamación guardan uniprocedencia con 
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los registrados en las tarjetas únicas de registro de firmas correspondientes a la cuenta corriente a 
nombre de INFOMERKA LTDA,  y si son detectables en un proceso normal de visación.  

 
Las conclusiones a que llegó el perito son (Anexo 09) 
 

CONCLUSION: 
Teniendo en cuenta cada uno de los hallazgos del resultado, se puede determinar que el 
caso del cliente INFOMERKA LTDA, presenta lo siguiente: 
 
CONCEPTO FIRMA 
 
 Las firmas Giradoras de JOSE MARIA MESA JARAMILLO, registradas en cheques 

cuestionados; son producto de una falsificación por IMITACION INDIRECTA, quien falsifica 
reproduce y crea un bosquejo y sobre este pasa un dispositivo de precisión  con tinta para 
moldear el cuerpo de la rúbrica falsa, es diseño queda de características similares al extremo 
de engañar a un tercero para que pase como firma auténtica. 
 
 Las firmas giradoras de JOSE MARIA MESA JARAMILLO, registradas en cheques 

dubitados, SI PASAN dentro de un proceso normal de visación, aseveración que  se 
fundamenta por su parecido morfo estructural. 
 

 
 
Por lo anterior, para que mi representada pudiera evidenciar la falsedad de las firmas de los cheques 
objeto de cobro requería de análisis y procedimientos especiales con instrumental óptico para un 
estudio a fondo, lo cual no se realiza en un proceso de visación normal por ninguna entidad financiera. 
Entonces es un hecho probado con el dictamen aportado con la demanda y con esta contestación que 
la falsedad en cuestión respecto delos cheques objeto de reclamación,  no es notoria, luego el Banco 
Comercial AV Villas no es responsable por su pago.  
 
 
5.  AUSENCIA DE CULPA DE LA ENTIDAD FINANCIERA COMO FUNDAMENTO JURIDICO DE 
LAS PRETENSIONES RECLAMADAS  
 
Para garantizar la seguridad y derechos de sus usuarios, y en general para los tenedores de cheques, 
los bancos hemos establecido algunas normas, por tal razón, los cheques solo pueden ser librados o 
expedidos en formularios elaborados o autorizados por los bancos. 
 
En este punto resulta relevante precisar, que los cheques cobrados y pagados por ventanilla, son 
auténticos, como ciertamente lo corrobora el  perito experto en su dictamen. 
 
La falta de cuidado y descuido de la administración de la demandante en el manejo de la chequera fue 
lo que facilitó el actuar de los delincuentes que conocían todos los detalles, hasta los más mínimos, 
permitiendo con esto la  defraudación que hoy pretende endilgarle a la entidad que represento.  
 
El demandante permitió bajo su propio riesgo que se realizará la operación fraudulenta de retiro de sus 
fondos, por no guardar o custodiar debidamente o por permitir q terceros, utilizaran su libreta de 
cheques, ya que ella era la persona que contaba con la oportunidad de evitar dicha operación 
fraudulenta o en su caso, debía dar el oportuno aviso a la entidad bancaria para evitar esas 
operaciones, y no lo hizo, o al menos no oportunamente. 
 
De todo lo anterior se desprende que el Banco AV Villas S.A., al no ser el sujeto causante de los 
hechos citados en la demanda, no es el culpable y por ende no encuentra comprometida su 
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responsabilidad debido a que no está  involucrado en el hecho generador del daño que motiva la 
presente controversia (Custodia y manejo de la chequera), por lo tanto, no es el sujeto llamado a 
reintegrar ninguna suma de dinero a la parte demandante y mucho menos reconocer indexación y 
daño emergente y menos costas procesales.  
 
En la chequera se encuentran impresas las siguientes recomendaciones de seguridad: (Anexo 15) 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
6.      CUMPLIMIENTO DEL MARCO LEGAL DE LA RESPONDABILIDAD BANCARIA  
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Confrontando el marco legal de la responsabilidad bancaria por el pago de cheques falsos  y la 
Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, con las pretensiones de la demanda objeto de 
contestación, salta a la vista la ausencia de culpa imputable al Banco en el pago de los cheques 
que hacen parte de la chequera que se encontraba en poder,  bajo custodia y exclusiva 
responsabilidad de la demandante, por lo que no se estructura la responsabilidad civil que se le 
atribuye al Banco AV Villas   por el pago de los cheques mencionados en la contestación al hecho 
Segundo  y así tendrá que declararse en la sentencia que ponga fin a este proceso.  
 
 
7.  EXCEPCIÓN GENÉRICA. 
 
Pido al Despacho que al momento de fallar de fondo declare aquellas excepciones que de oficio se 
establezcan, en términos del artículo 282 del Código General del Proceso. 
 
 

PRUEBAS 
 
Con el fin de soportar las excepciones propuestas, de conformidad con las normas establecidas en 
los artículo 164 y siguientes del Código General del Proceso, en concordancia con la Sección Tercera 
– REGIMEN PROBATORIO – de la mencionada codificación, me permito solicitar se decreten y 
practiquen las siguientes pruebas: 
 
 
1. DOCUMENTALES 
 
Anexo 01  Contrato de Productos  
Anexo 02 Comprobante de entrega Chequera No 766904775  
Anexo 03 Carta con las condiciones de manejo establecidas por el titular de la cuenta corriente 
Anexo 04  Carpeta Certificado de Existencia y Representación Legal del Banco AV VILLAS, 
expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
Anexo 05  Impresión de la tarjeta Única Registro de Firmas  70811704 
Anexo 06  Carpeta que contiene peticiones y respuestas emitidas por el Banco   
Anexo 07 Acta de entrega cheques originales 
Anexo 08 Carpeta con la Imagen de los tres (03) cheques reclamados en la presente demanda, 
aclaro que los cheques originales se encuentran en poder de la demandante. 
Anexo 09 Carpeta con el DICTAMEN  GRAFOLÓGICO, GRAFOTÉCNICO Y FISICO y hoja de 
vida del Perito. 
Anexo 10 Manual de pago de cheques por ventanilla 
Anexo 11 Estado de la cuenta corriente para el mes de agosto de 2021  
Anexo 12 Anexo 16 Carpeta que contiene las recomendaciones de seguridad entregadas para a 

chequera y Banca empresarial  
Anexo 13 Excel con el movimiento de la cuenta de ahorros. 
 
  
 
 2. INTERROGATORIO DE PARTE. 
 
Solicito al despacho se sirva fijar fecha y hora para realizar interrogatorio de parte al representante 
legal del INFOMERKA LTDA  titular de la cuenta No. 009379116 en AV VILLAS 
 
3.  EXHIBICION DE DOCUMENTOS.Solicito al despacho que el representante legal del INFOMERKA 
LTDA  exhiba la denuncia penal formulada por los hechos aquí reclamados. 
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4. TESTIMONIOS  
 
Solicito al señor Juez se citen en calidad de testigos las siguientes personas:  
 
1. Solicito se cite al Coordinador de investigaciones de la Dirección Gestión de Fraudes de la 
Gerencia de seguridad del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A, el señor CESAR MORERA REYES 
y/o quien haga sus veces para que, en informe a la Delegatura, sobre todos los protocolos, 
mecanismos, manuales de uso de las cuentas corrientes, el proceso de visado de los cheques, las 
normas de seguridad respectos al manejo de chequeras, como también sobre el trámite, gestión, 
investigación, hallazgos y conclusiones encontradas con ocasión al reporte dado por la demandante y 
en general para que se pronuncie sobre los hechos en que se sustentaron nuestras peticiones.  
Solicitamos respetuosamente se cite a esta persona en la Carrera 13 # 26 A 47 Piso 6 de Bogotá.  
Correo electrónico: morerac@bancoavvillas.com.co  
El presente testigo deberá ser citado en calidad de testigo técnico.  
 
2. Solicito se cite al Analista de la Dirección Gestión de Fraudes de la Gerencia de seguridad del 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., el señor ANDRES FABIAN BRICEÑO LOZANO y/o quien 
haga sus veces para que, en informe a la Delegatura, sobre todos los protocolos, mecanismos, 
manuales de uso de las cuentas corrientes, el proceso de visado de los cheques, las normas de 
seguridad respectos al manejo de chequeras, como también sobre el trámite, gestión, investigación, 
hallazgos y conclusiones encontradas con ocasión al reporte dado por la demandante y en general 
para que se pronuncie sobre los hechos en que se sustentaron nuestras peticiones.  
Solicitamos respetuosamente se cite a esta persona en la Carrera 13 # 26 A 47 Piso 6 de Bogotá.  
Correo electrónico: bricenoa@bancoavvillas.com.co  
El presente testigo deberá ser citado en calidad de testigo técnico.  
 
3.  Solicito se cite al perito Grafólogo Forense el señor JAIME GREGORIO MORENO MORA y/o 
quien haga sus veces para que informe a la Delegatura, sobre las investigaciones efectuadas 
respecto al fraude de los cheques objeto de litigio, indique los periodos en los que realizó la 
investigación, los métodos utilizados, las acciones adelantadas, los hallazgos encontrados, el soporte 
probatorio que recaudó, las circunstancias de modo, tiempo y lugar de los hechos reportados por el 
INFOMERKA LTDA., con ocasión a la falsificación de la firma en los diez (10) cheques, las 
conclusiones arrojadas, y en general para que se pronuncie sobre los hechos en que se sustentaron 
nuestras defensas.  
Solicitamos respetuosamente se cite a esta persona en la TRANSVERSAL 96 A No. 75 D – 10, INT. 
19 de Bogotá.  
Correo electrónico: jagremo@yahoo.com  
Cel: 314-2951028  
El presente testigo deberá ser citado en calidad de testigo técnico.  
 
 
4. PRUEBA PERICIAL  
 
Con el fin de determinar los hechos y pretensiones en que se funda nuestra demanda solicitamos al 
señor Juez decretar y practicar las siguientes pruebas periciales:  
 
En cumplimiento de todos los parámetros y requisitos dispuestos en el ARTÍCULO 226 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO aportamos “DICTAMEN GRAFOLÓGICO, GRAFOTÉCNICO Y FISICO”, 
elaborado el 13 de JUNIO de 2018 y firmado por el Dr. CARLOS N. ROSAS BELTRAN, quien es 
grafólogo forense. Se aporta igualmente hoja de vida y los documentos que acreditan la idoneidad y 
la experiencia del perito.  
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PETICIÓN SUBSIDIARIA:  
En caso de que no se acepte la prueba pericial, solicitamos se tenga al perito CARLOS N. ROSAS 
BELTRAN como testigo técnico. 
 

 
NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 13 No.26 A-47 piso 1 de la Ciudad  de Bogotá, correo 
electrónico riverab@bancoavvillas.com.co  y mi representada en el correo 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co  
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
BETTY ALEXANDRA RIVERA ARDILA  
C.C No. 52.220.107 de Bogotá 
T.P  No.93.262 del C.S de la J. 
 
 
 

mailto:riverab@bancoavvillas.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A., que podrá girar bajo la denominación de Banco
de Ahorro y Vivienda AV Villas, Banco AV Villas o AV Villas.

NIT: 860035827-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5700 del 24 de octubre de 1972 de la Notaría 5 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Sociedad anónima de carácter privado Bajo la denominación CORPORACION
DE AHORRO Y VIVIENDA LAS VILLAS.
Escritura Pública No 160 del 28 de enero de 2000 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).   modifica
su razón social por la de CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA AV VILLAS, podrá girar bajo la
denominación AV VILLAS Se protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de AHORRAMAS
CORPORACION  DE AHORRO Y VIVIENDA, por parte de la CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA LAS
VILLAS.  En consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse (autorizado mediante Resolución 030 del 7 de
enero del año 2000 por la Superintendencia Bancaria).
Escritura Pública No 912 del 21 de marzo de 2002 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza su conversión en banco, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5º de la Ley 546 de
diciembre 23 de 1999, bajo la denominación Banco Comercial AV Villas S.A. Podrá girar bajo la denominación
Banco de Ahorro y Vivienda AV Villas, Banco Comercial e Hipotecario AV Villas, Banco AV Villas o AV VILLAS.
Escritura Pública No 1284 del 23 de abril de 2002 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Reforma el
artículo 1º de los estatutos en cuanto a la denominación que puede utilizar el Banco, de acuerdo con su
naturaleza. En consecuencia, la entidad se denomina Banco Comercial AV Villas S.A.., que podrá girar bajo la
denominación de Banco de Ahorro y Vivienda AV Villas, Banco AV Villas o AV Villas.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Ley 546 del 23 de diciembre de 1999

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Banco tendrá un presidente quien será su representante legal, y como tal,
ejecutor y gestor de sus negocios y asuntos sociales. Estará directamente subordinado a la Junta Directiva y
deberá oír y acatar sus órdenes, cuando de conformidad con los estatutos sea necesario y, en todo caso,
obrará de acuerdo con ella. El Presidente tendrá dos suplentes con representación legal: primero y segundo,
quienes lo reemplazarán, en su orden, en sus faltas absolutas, temporales o accidentales, elegidos como el
principal. La Junta Directiva podrá, si a juicio de la misma se requiere para la buena marcha de la institución,
conferir también la representación legal del Banco a los Vicepresidentes que determine en cada caso.
Parágrafo. La sociedad tendrá hasta veinte (20) representantes legales nombrados por la Junta Directiva que
tendrán por función exclusiva  representar al Banco, judicial o extrajudicialmente, en defensa de los intereses
de éste. Para tal efecto, en calidad de representantes legales, podrán actuar en las diligencias promovidas por
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o ante autoridades jurisdiccionales, administrativas y tribunales de arbitramiento y constituir apoderados
judiciales y extrajudiciales para que representen a la entidad. (Escritura Pública 1355 del 6 de mayo de 2022,
Notaria 50 de Bogotá.) FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: son funciones del presidente. a)
Representar al  banco  judicial  y  extrajudicialmente,  como persona jurídica y usar de la firma social; b)
Convocar a la asamblea general y a la junta directiva a reuniones ordinarias  y extraordinarias; c) Presentar a la
asamblea de accionistas, en sus reuniones ordinarias, un informe pormenorizado sobre la marcha de la
corporación; d) Presentar a la junta directiva  los estados financieros y demás informe del Banco (Escritura
Pública 1355 del 6/05/2022 Not. 50 de Bogotá D.C.);  e)  Mantener a la  junta directiva permanente y
detalladamente informada de los negocios sociales y suministrarle los datos e informes que solicite;  f
)Constituir, mandatarios que representen al banco en los negocios judiciales o extrajudiciales  y  delegarles las
funciones o atribuciones necesarias,  de que el mismo goza  g)  Ejecutar  los  actos  y celebrar  los contratos
que tiendan al  desarrollo del  objeto social del Banco, conforme a la ley y a los presentes Estatutos, ciñéndose
a las autorizaciones que le confiere la Junta Directiva.  h)  Enajenar o gravar todos los bienes sociales,
previamente autorizado por la asamblea general de accionistas. i) arbitrar y transigir las diferencias del banco
con terceros, previa autorización de   la    junta directiva. j) Nombrar y remover libremente al personal
subalterno necesario para la cumplida administración del banco. k ) En  el  ejercicio de estas facultades, y con
las limitaciones señaladas en estos estatutos,  el  presidente  podrá comprar  o  adquirir, a  cualquier  título,
bienes  muebles e inmuebles, vender  o  enajenar  a  cualquier  título  los  bienes muebles o inmuebles del
banco  y  darlos  en  prenda  o hipoteca, o gravarlos en cualquier forma alterar la forma de los  bienes raíces
por su naturaleza o su destino, dar  y  recibir  en  mutuo cantidades de dinero, hacer depósitos bancarios;
celebrar el contrato comercial de cambio en todas sus manifestaciones; firmar toda clase  de  instrumentos
negociables y  negociar instrumentos,  aceptarlos,  endosarlos,  protestarlos,  pagarlos, descargarlos, tenerlos,
etc.; comparecer en los juicios en que se discuta la propiedad de los bienes sociales o  cualquier  derecho del
banco;  transigir,  comprometer,  desistir,  novar, recibir, interponer  acciones  o  recursos de  todo  género  en
negocios o asuntos pendientes;  representar  al banco ante funcionarios, tribunales, autoridades, personas
jurídicas  o  naturales  y,  en general, actuar en la dirección y  administración de los negocios sociales.  l)
Presentar a la Junta Directiva y velar por su permanente  cumplimiento,  las  medidas  específicas  respecto del
gobierno de  la sociedad, su conducta y  su información, con el fin de  asegurar  el  respeto  de  los  derechos
de  quienes inviertan en sus acciones o en cualquier otro  valor  que emita, y   la   adecuada   administración de
sus  asuntos   y  el conocimiento público de su gestión. ll). Asegurar  el  respeto  de los  derechos  de  los
accionistas  y  demás  inversionistas  en valores, de acuerdo con los parámetros fijados por los órganos de
control del  mercado;  m)  Suministrar  al  mercado  información oportuna, completa y veraz sobre sus estados
financieros y  sobre su comportamiento empresarial y administrativo, sin perjuicio  de lo establecido por los
artículos 23 y 48 de la ley 222 de  1995 ; n) Compilar en un código de  buen gobierno, que se  presentara a la
junta  directiva  para  su  aprobación,  todas  las  normas  y mecanismos exigidos por la  ley,  los  reglamentos,
la  asamblea general de accionistas, los estatutos, y en general  las  mejores prácticas de  buen  gobierno
bancario.  Este código deberá mantenerse permanentemente en las instalaciones de la entidad a disposición
de los accionistas e inversionistas para su consulta; o) Coordinar las reuniones necesarias con los
representantes de los fondos de pensiones inversionistas, para hacer seguimiento a los asuntos que por ley
deban discutirse; p). Cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva, q).
Las demás que le confieren las leyes y estos estatutos; r) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales para
que representen a la entidad (Escritura Pública No.1321 del 25/04/2018 Not.50 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Camilo Ángel Mejía
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2007

CC - 70565593 Presidente

Carlos Alberto Vélez Moreno
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2002

CC - 19454361 Primer Suplente del Presidente

Jorge Raúl García Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2007

CC - 19421196 Segundo Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
María Luz Munévar Torres
Fecha de inicio del cargo: 26/10/2017

CC - 51737340 Vicepresidente Jurídico-
Secretario General

Wilson Matheus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 07/03/2013

CC - 79153447 Vicepresidente de Operaciones y
Tecnología

Arinda Margarita Ojeda Parra
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2010

CC - 51773599 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Loryana Lourdes Morales Medina
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2010

CC - 63496722 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Olga  Janeth Arias Rios
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 65761162 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Betty Alexandra Rivera Ardila
Fecha de inicio del cargo: 20/12/2013

CC - 52220107 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Marlon Fernando Quintero Álvarez
Fecha de inicio del cargo: 30/09/2015

CC - 80049046 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Juan Carlos Acosta Garay
Fecha de inicio del cargo: 15/09/2016

CC - 80777132 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Ricardo Echeverri Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 18/07/2019

CC - 79470033 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Leidy Viviana Niño Rubio
Fecha de inicio del cargo: 25/06/2020

CC - 53075382 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Edwin Alberto Herrera Sandino
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 80822498 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Tovar Santos Margarita María
Fecha de inicio del cargo: 06/12/2021

CC - 55170383 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Sandra Milena Otero Álvarez
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 32885436 Representante Legal para
asuntos judiciales y
extrajudiciales

Mariluz Cortés Linares
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2006

CC - 63506783 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Martha Lucía Castellanos Beltrán
Fecha de inicio del cargo: 06/07/2006

CC - 28947540 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales

Germán Barriga Garavito
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2002

CC - 19266145 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Extrajudiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
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                                           NIT. 860.035.827-5 

16494- 11666120 
 
 
Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021    
 
 
Señores 
DEFENSORÍA DEL CLIENTE 
Atn. Patricia Amelia Rojas 
Abogada            
La Ciudad 
 
 
Referencia: Reclamación No.  01-049-2021-10-07-8 
  
 
Respetada Doctora: 
 
 
De acuerdo con su comunicación, se realizaron las verificaciones a la reclamación 
presentada por los señores Infomerka_Ltda, relacionada con el pago de tres cheques no 
reconocidos desde cuenta, el Banco AV Villas informa:   
 
 
ANEXOS: 
 
          
Respuesta Jefatura de Soporte Postventa PQRS– 16494 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MONICA TORO ARANGO 
Gerente de Soporte Corporativo  
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16494 
 
Bogotá D.C., 28 de octubre de 2021    
 
 
Señores 
DEFENSORÍA DEL CLIENTE 
Atn. Patricia Amelia Rojas 
Abogada            
La Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta a radicado 11701276 – Defensoría No. 01-049-2021-10-07-8 
 
 
Cordial saludo, doctora Patricia: 
 
De acuerdo con su solicitud frente verificaciones a la reclamación presentada por los 
señores Infomerka Ltda, relacionada con el pago de tres cheques no reconocidos desde 
cuenta, reiteramos que, una vez realizadas las respectivas validaciones, no encontramos 
elementos que permitan atender favorablemente la solicitud de reintegro, teniendo en 
cuenta los hallazgos de la investigación realizada. 
 
Como soporte de lo mencionado anexa a esta comunicación encontrará: 
 

✓ Dictamen grafológico. 
 
Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud. 
 
En AV Villas estamos comprometidos con brindarle un mejor servicio cada día, por lo que 
le agradecemos que siga dándonos sus recomendaciones e inquietudes, ya que nos 
permite evaluar nuestros procesos para mejorar su experiencia. 
 
 
 

 
ALBA LUCÍA ÁLVAREZ ROZO  
Jefatura de Soporte Postventa PQRS 
 
Copia: Correspondencia 
Elaboro: Yineth Paola Garzón Mendoza 
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Si desea dirigirse al Defensor del Consumidor Financiero, puede ingresar a http://www.sernarojasasociados.com/ OPCIÓN: Defensoría 

/Envíe su reclamación o enviar comunicación escrita a Patricia Amelia Rojas Amézquita o Carlos Mario Serna Jaramillo, a la Calle 64 
N. 4 –88 Oficina 202 en Bogotá D.C. Horario de atención presencial: De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:30 p.m. a 5:00 

p.m. Teléfonos 4898285 -6092013 –3208312863 -3224163490, Horario de atención telefónica: lunes a viernes de 8:30 am a 12:00 m y 

de 2:00 pm a 5:00 pm. Correo electrónico: defensoria@sernarojasasociados.com , Las funciones generales del Defensor del Consumidor 
Financiero son: 1) Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita.  2) Ser vocero de los consumidores 

financieros ante la institución. 3) Actuar como conciliador entre los consumidores y el Banco. Para presentar su reclamación no se exige 

ninguna formalidad, basta con enviar comunicación escrita indicando el motivo de la queja, describiendo los hechos y los derechos que 
considere vulnerados, así como la identificación y demás datos que le permitan a la Defensoría contactarlo. 
 

 

16494  
 
Bogotá D.C, 11 de octubre de 2021   
 
      
Señores 
INFOMERKA LTDA  
Carrera 27 A  53 06 Oficina 
josemmj89@hotmail.es    
Bogotá, D.C.   
 
 
Asunto: Respuesta Requerimiento 11667714 – Superintendencia Financiera 2021217828 
 
 
Cordial saludo, 
 
 
De acuerdo con su solicitud radicada ante la Superintendencia Financiera, relacionada 
con el posible fraude con cheque, le reiteramos que esta dependencia adelantó la 
verificación correspondiente. A continuación, se describen los resultados obtenidos: 
 
Los pagos motivo de reclamación, se realizaron de la siguiente manera: 
 

 
  
Las transacciones objeto de reclamación se cumplieron con los requisitos exigidos por el 
Banco AV Villas para el pago de cheques por ventanilla en oficinas propias y del Grupo 
AVAL, como son: 
 

• Verificación del cheque físico (autenticidad, borrados, enmendaduras). 

• Visación de las firmas presentes en los cheques contra las registradas en el 
sistema y condiciones de manejo. 

• Visación del saldo. 

• Disponibilidad de fondos. 

• Las firmas giradoras plasmadas, pasan en un proceso normal de visación. 
 
 
 

http://www.sernarojasasociados.com/
http://www.sernarojasasociados.com/
mailto:defensoria@sernarojasasociados.com
mailto:defensoria@sernarojasasociados.com
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Si desea dirigirse al Defensor del Consumidor Financiero, puede ingresar a http://www.sernarojasasociados.com/ OPCIÓN: Defensoría 

/Envíe su reclamación o enviar comunicación escrita a Patricia Amelia Rojas Amézquita o Carlos Mario Serna Jaramillo, a la Calle 64 
N. 4 –88 Oficina 202 en Bogotá D.C. Horario de atención presencial: De lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:30 p.m. a 5:00 

p.m. Teléfonos 4898285 -6092013 –3208312863 -3224163490, Horario de atención telefónica: lunes a viernes de 8:30 am a 12:00 m y 

de 2:00 pm a 5:00 pm. Correo electrónico: defensoria@sernarojasasociados.com , Las funciones generales del Defensor del Consumidor 
Financiero son: 1) Dar trámite a las quejas contra las entidades vigiladas en forma objetiva y gratuita.  2) Ser vocero de los consumidores 

financieros ante la institución. 3) Actuar como conciliador entre los consumidores y el Banco. Para presentar su reclamación no se exige 

ninguna formalidad, basta con enviar comunicación escrita indicando el motivo de la queja, describiendo los hechos y los derechos que 
considere vulnerados, así como la identificación y demás datos que le permitan a la Defensoría contactarlo. 
 

 

En cuanto a sus pretensiones le informamos lo siguiente: 
 

1. Adjuntamos la copia de cada uno de los cheques solicitados. 
 

2. Los registros fílmicos, así como los datos solicitados hacen parte de la reserva 
bancaria; por tal motivo estos se entregarán única y exclusivamente bajo 
requerimiento de autoridad judicial competente de acuerdo con la denuncia por 
ustedes formulada. Por otra parte, se establece que la confirmación de cheques 
se establece por montos mayores o iguales (>=) a 30 millones de pesos. 
 
De conformidad con los respectivos contratos o reglamentos y las normas, es 
obligación del banco pagar los cheques que gire el cuentacorrentista, siempre que 
este disponga de fondos, y es obligación de este último custodiar la chequera con 
el fin de que no sea utilizada fraudulentamente. 
 
En todo caso, la utilización de los cheques para realizar operaciones por pérdida, 
descuido o negligencia del cliente será responsabilidad exclusiva de éste, siempre 
y cuando el Banco AV Villas haya cumplido sus deberes legales y contractuales y 
sin perjuicio de las acciones legales que pueda interponer el titular de la cuenta 
corriente. 
 
Ahora bien, es importante mencionar que la custodia de la chequera se encuentra 
bajo el resguardo y protección del titular de la cuenta, siendo esta persona la 
garante del uso y riesgo de tal instrumento para el manejo de la cuenta, quién tiene 
también la obligación de informar oportunamente al Banco cualquier pérdida, 
sustracción o extravió de la chequera o de alguno de sus cheques, a fin de evitar 
precisamente operaciones fraudulentas. 
 
Es evidente que cuando un cliente pierde o extravía la chequera con el cual maneja 
su cuenta corriente, tiene el deber legal de informar o prevenir al Banco de tal 
hecho, sin embargo, para que tal aviso y/o notificación sea idónea y oportuna, es 
necesario que la entidad bancaria sea enterada antes que se presenten con los 
cheques en ventanilla para efectuar retiros, ya que la finalidad del aviso es 
exactamente prevenir y advertir al Banco de no permitir transacciones desde la 
cuenta. 
 

3. Para la fecha indicada por usted no hay registro de actualización de datos o 
modificación de firmas requeridas para el pago de cheques.  
 

http://www.sernarojasasociados.com/
mailto:defensoria@sernarojasasociados.com
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Esperamos de esta manera haber atendido su solicitud. 
 
En AV Villas estamos comprometidos con brindarle un mejor servicio cada día, por lo que 
le agradecemos que siga dándonos sus recomendaciones e inquietudes, ya que nos 
permite evaluar nuestros procesos para mejorar su experiencia. 
 

 
ALBA LUCÍA ÁLVAREZ ROZO  
Jefatura de Soporte Postventa PQRS 
 
Elaboro: Yuri Alejandra Bernal Molina 

http://www.sernarojasasociados.com/
mailto:defensoria@sernarojasasociados.com




 

 

Bogotá septiembre 13 de 2021 
GSR.2134 
   
      
                                                                                              

Destinatario 
Andrés Fabián Briceño Lozano 
Jefatura Gestión de Fraudes 
BANCO AV VILLAS  
Carrera 13 No. 27 – 47 piso 5 
Ciudad 
 

REF:    ESTUDIO INFOMERKA LTDA NIT 800089607 CUR 
11574108 

 
En atención a su solicitud recibida el día 06 de septiembre del presente año; me permito emitir 
respuesta en los siguientes términos. 
 
 
OBJETO DE LA DILIGENCIA:  
 
PRIMERO El estudio deberá determinar a través análisis comparativo grafológico, si las firmas 
de INFOMERKA LTDA, que aparecen registradas en cheque de AV VILLAS, son auténticas o 
falsas.  
 
SEGUNDO El estudio deberá determinar mediante análisis comparativo grafológico, si las 
firmas de INFOMERKA LTDA, presentan alguna modalidad de falsificación, o si por el contrario 
estas corresponden al gesto gráfico del cliente.  
 
TERCERO El estudio deberá determinar mediante análisis comparativo documentológico, si 
los sellos proceden de la misma fuente matriz, en caso contrario si son detectables dentro de 
un proceso de visación. 
 
DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS ELEMENTOS MATERIALES DE PRUEBA 
EXAMINADOS: 
 
MATERIAL DUBITADO:  
 
Firmas (Giradora), que aparecen registradas en cheque de AV VILLAS de INFOMERKA LTDA, 
discriminados así: 
 
MATERIAL INDUBITADO:  
 
Firmas de INFOMERKA LTDA, que aparecen registradas en tarjetas de registro bancario y 
cheques no objetados de AV VILLAS, discriminado así: 
 



 

 

MATERIAL DUBITADO 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

MATERIAL INDUBITADO 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS 
 
Para realizar la experticia grafotecnica requerida se empleó el método deductivo, que 
constituye las siguientes etapas: 
 
Observación de las firmas aportadas, esta etapa inicial del proceso identificativo, 
consiste en el examen sistemático de las entidades por identificar (firmas obrantes en 
los documentos cuestionados, para individualizar aspectos signos o elementos 
comunes o disimiles que los particularizan y distinguen a cada una de ellas, esta 
observación científica es una operación eminentemente dinámica que busca la 
captación de particularidades en las grafías). 
 
Descripción, es el ciclo de ejecución o registro de las características relevantes. Tiene 
por objeto asegurar las observaciones efectuadas, y organizar los elementos comunes 
o disimiles encontrados en las firmas y escritos estudiados. 
 
Confrontación del material dubitado e indubitado, para identificar si existe plena 
correspondencia de características, lo que permite determinar la uniprocedencia 
formulando un juicio afirmativo de identidad o bien señalar las variaciones y diferencias 
en aspectos morfológicos, topográficos y grafológicos que conducen a la no 
correspondencia entre el material cotejado.  
 
Juicio de identidad, es la última etapa del proceso. La congruencia o no de las 
descripciones correspondientes a los documentos examinados y el examen crítico 
comparativo, nos conduce a la formulación positiva o negativa de un juicio de identidad. 
 
ACEPTACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA REALIZAR EL ESTUDIO 
 
El examen grafotécnico, es aceptado como medio de prueba dentro de nuestro 
ordenamiento procesal legal y es utilizado por los diferentes laboratorios forenses del 
país (Instituto Nacional de Medicina Legal, Policía Nacional, CTI,).Los procedimientos 
empleados en la realización de exámenes grafológicos son los admitidos por la 
comunidad de peritos, en los que se aplican conocimientos técnicos y fundamentación 
teórico-práctica. 
 
De igual forma la aceptación está sujeta a la idoneidad del experto forense (Formación 
académica, conocimiento, experiencia y años de práctica), complementado con la 
utilización de equipos ópticos adecuados y el seguimiento de los protocolos de 
laboratorio forense dependiendo de la naturaleza del análisis.  
 
INSTRUMENTOS EMPLEADOS:  
 
En el presente estudio técnico, además de la observación cuidadosa y diversas fuentes 
de luz, se emplean los siguientes instrumentos:  
 



 

 

Cámara fotográfica y escáner (registro del material y fijación). Lupas de varios 
aumentos (5x, 10x), comparador de documentos (pantalla-microscopio) (Observación 
y descripción), Estación de computo (elaboración del dictamen), Software de 
ampliación y edición de imágenes Photo Paint y Picture Manager. 
 
Los anteriores elementos en buen estado de funcionamiento, los cuales permiten el 
análisis, la ampliación, el examen y la verificación de las características técnicas de los 
documentos cotejados.  
 
 
EXPLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS TÉCNICO CIENTÍFICOS APLICADOS  
 
Principio de identidad: Conjunto de características físicas que individualizan o 
identifican a una persona o cosa y todo cuanto de ella proceda, haciéndola igual a sí 
misma y diferente a los demás de su misma especie. 
 
Ley de la individualidad de la escritura manual: La identidad de firmas y manuscritos se 
fundamenta en su individualidad gráfica, es decir que toda persona que haya alcanzado 
su madurez escritural posee un gesto gráfico estable, diferente al de los demás e 
individualizable mediante métodos de comparación.  
Ley del impulso cerebral: El gesto grafico está sometido a la influencia inmediata del 
cerebro. El órgano que escribe no modifica la forma de aquel, si funciona normalmente 
y esta lo bastante adaptado a su función.  
 
Principio de certeza: La investigación criminalística se basa en principios generales de 
comparación macro y microscópica y el cálculo de probabilidades con el fin de obtener 
la certeza sobre un hecho. 
 
 
HALLAZGOS Y RESULTADOS DE LOS INTERROGANTES A ESTABLECER 
 
Para el presente análisis se contó suficiente material indubitado, variadas y 
espontaneas en diferentes documentos, teniendo en cuenta además que existiera 
coetaneidad entre ellas, es decir que se tomaron firmas de épocas cercanas a la de la 
fecha de elaboración de los documentos cuestionados. 
 
 
Los exámenes practicados al material recibido para estudio, se basaron primero en las 
características grafológicas y dinámicas del gesto gráfico, se realizó un análisis 
cuidadoso a las firmas indubitadas para establecer sus características más 
predominantes y detallar sus elementos accidentales y permanentes, seguidamente se 
efectuó el examen a las firmas dubitadas vistas en los documentos relacionados en el 
material de estudio.  
 
 



 

 

ANALISIS FIRMAS  
 
Las firmas giradoras de INFOMERKA LTDA, registradas en cheques materia de investigación; 
son producto de falsedad por el método de imitación indirecta, quien falsifica reproduce la firma 
teniendo siempre un modelo de la rúbrica original, o bien, porque la recuerda, porque la ejercita, 
porque la remeda; pero siempre practicando el patrón ya referenciado, creando y asemejando 
las formas externas lo más perfecto posible al extremo de engañar a un tercero para que pasen 
como firmas auténticas. 
 
Las firmas Giradoras de INFOMERKA LTDA, registradas en cheques cuestionados; son 
producto de una falsificación por IMITACION INDIRECTA, quien falsifica reproduce y crea un 
bosquejo y sobre este pasa un dispositivo de precisión con tinta para moldear el cuerpo de la 
rúbrica falsa, es diseño queda de características similares al extremo de engañar a un tercero 
para que pase como firma auténtica.  

 
FIRMAS ORIGINALES FIRMAS GIRADORA  
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CONCLUSION: 
 

Teniendo en cuenta cada uno de los hallazgos del resultado, se puede determinar que 
el caso del cliente INFOMERKA LTDA, presenta lo siguiente: 
 
 
 
CONCEPTO FIRMA  
 

 Las firmas Giradoras de JOSE MARIA MESA JARAMILLO, registradas en cheques 
cuestionados; son producto de una falsificación por IMITACION INDIRECTA, quien 
falsifica reproduce y crea un bosquejo y sobre este pasa un dispositivo de precisión con 
tinta para moldear el cuerpo de la rúbrica falsa, es diseño queda de características 
similares al extremo de engañar a un tercero para que pase como firma auténtica.  

 
 

 Las firmas giradoras de JOSE MARIA MESA JARAMILLO, registradas en cheques 
dubitados, SI PASAN dentro de un proceso normal de visación, aseveración que se 
fundamenta por su parecido morfo estructural.  

 
 
 
En los anteriores términos y resuelto el requerimiento se rinde el informe; anexando los 
documentos en similares condiciones a las recibidas.  
 
 
 

 
 
Atentamente, 
 
CARLOS N. ROSAS BELTRAN.    
Coordinador Criminalística Forense         
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DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS EMPLEADOS 
 
Para realizar la experticia grafotecnica requerida se empleó el método deductivo, que 
constituye las siguientes etapas: 
 
Observación de las firmas aportadas, esta etapa inicial del proceso identificativo, 
consiste en el examen sistemático de las entidades por identificar (firmas obrantes en 
los documentos cuestionados, para individualizar aspectos signos o elementos 
comunes o disimiles que los particularizan y distinguen a cada una de ellas, esta 
observación científica es una operación eminentemente dinámica que busca la 
captación de particularidades en las grafías). 
 
Descripción, es el ciclo de ejecución o registro de las características relevantes. Tiene 
por objeto asegurar las observaciones efectuadas, y organizar los elementos comunes 
o disimiles encontrados en las firmas y escritos estudiados. 
 
Confrontación del material dubitado e indubitado, para identificar si existe plena 
correspondencia de características, lo que permite determinar la uniprocedencia 
formulando un juicio afirmativo de identidad o bien señalar las variaciones y diferencias 
en aspectos morfológicos, topográficos y grafológicos que conducen a la no 
correspondencia entre el material cotejado.  
 
Juicio de identidad, es la última etapa del proceso. La congruencia o no de las 
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país (Instituto Nacional de Medicina Legal, Policía Nacional, CTI,).Los procedimientos 
empleados en la realización de exámenes grafológicos son los admitidos por la 
comunidad de peritos, en los que se aplican conocimientos técnicos y fundamentación 
teórico-práctica. 
 
De igual forma la aceptación está sujeta a la idoneidad del experto forense (Formación 
académica, conocimiento, experiencia y años de práctica), complementado con la 
utilización de equipos ópticos adecuados y el seguimiento de los protocolos de 
laboratorio forense dependiendo de la naturaleza del análisis.  
 
INSTRUMENTOS EMPLEADOS:  
 
En el presente estudio técnico, además de la observación cuidadosa y diversas fuentes 
de luz, se emplean los siguientes instrumentos:  
 



 

 

Cámara fotográfica y escáner (registro del material y fijación). Lupas de varios 
aumentos (5x, 10x), comparador de documentos (pantalla-microscopio) (Observación 
y descripción), Estación de computo (elaboración del dictamen), Software de 
ampliación y edición de imágenes Photo Paint y Picture Manager. 
 
Los anteriores elementos en buen estado de funcionamiento, los cuales permiten el 
análisis, la ampliación, el examen y la verificación de las características técnicas de los 
documentos cotejados.  
 
 
EXPLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS TÉCNICO CIENTÍFICOS APLICADOS  
 
Principio de identidad: Conjunto de características físicas que individualizan o 
identifican a una persona o cosa y todo cuanto de ella proceda, haciéndola igual a sí 
misma y diferente a los demás de su misma especie. 
 
Ley de la individualidad de la escritura manual: La identidad de firmas y manuscritos se 
fundamenta en su individualidad gráfica, es decir que toda persona que haya alcanzado 
su madurez escritural posee un gesto gráfico estable, diferente al de los demás e 
individualizable mediante métodos de comparación.  
Ley del impulso cerebral: El gesto grafico está sometido a la influencia inmediata del 
cerebro. El órgano que escribe no modifica la forma de aquel, si funciona normalmente 
y esta lo bastante adaptado a su función.  
 
Principio de certeza: La investigación criminalística se basa en principios generales de 
comparación macro y microscópica y el cálculo de probabilidades con el fin de obtener 
la certeza sobre un hecho. 
 
 
HALLAZGOS Y RESULTADOS DE LOS INTERROGANTES A ESTABLECER 
 
Para el presente análisis se contó suficiente material indubitado, variadas y 
espontaneas en diferentes documentos, teniendo en cuenta además que existiera 
coetaneidad entre ellas, es decir que se tomaron firmas de épocas cercanas a la de la 
fecha de elaboración de los documentos cuestionados. 
 
 
Los exámenes practicados al material recibido para estudio, se basaron primero en las 
características grafológicas y dinámicas del gesto gráfico, se realizó un análisis 
cuidadoso a las firmas indubitadas para establecer sus características más 
predominantes y detallar sus elementos accidentales y permanentes, seguidamente se 
efectuó el examen a las firmas dubitadas vistas en los documentos relacionados en el 
material de estudio.  
 
 



 

 

ANALISIS FIRMAS  
 
Las firmas giradoras de INFOMERKA LTDA, registradas en cheques materia de investigación; 
son producto de falsedad por el método de imitación indirecta, quien falsifica reproduce la firma 
teniendo siempre un modelo de la rúbrica original, o bien, porque la recuerda, porque la ejercita, 
porque la remeda; pero siempre practicando el patrón ya referenciado, creando y asemejando 
las formas externas lo más perfecto posible al extremo de engañar a un tercero para que pasen 
como firmas auténticas. 
 
Las firmas Giradoras de INFOMERKA LTDA, registradas en cheques cuestionados; son 
producto de una falsificación por IMITACION INDIRECTA, quien falsifica reproduce y crea un 
bosquejo y sobre este pasa un dispositivo de precisión con tinta para moldear el cuerpo de la 
rúbrica falsa, es diseño queda de características similares al extremo de engañar a un tercero 
para que pase como firma auténtica.  

 
FIRMAS ORIGINALES FIRMAS GIRADORA  
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CONCLUSION: 
 

Teniendo en cuenta cada uno de los hallazgos del resultado, se puede determinar que 
el caso del cliente INFOMERKA LTDA, presenta lo siguiente: 
 
 
 
CONCEPTO FIRMA  
 

 Las firmas Giradoras de JOSE MARIA MESA JARAMILLO, registradas en cheques 
cuestionados; son producto de una falsificación por IMITACION INDIRECTA, quien 
falsifica reproduce y crea un bosquejo y sobre este pasa un dispositivo de precisión con 
tinta para moldear el cuerpo de la rúbrica falsa, es diseño queda de características 
similares al extremo de engañar a un tercero para que pase como firma auténtica.  

 
 

 Las firmas giradoras de JOSE MARIA MESA JARAMILLO, registradas en cheques 
dubitados, SI PASAN dentro de un proceso normal de visación, aseveración que se 
fundamenta por su parecido morfo estructural.  

 
 
 
En los anteriores términos y resuelto el requerimiento se rinde el informe; anexando los 
documentos en similares condiciones a las recibidas.  
 
 
 

 
 
Atentamente, 
 
CARLOS N. ROSAS BELTRAN.    
Coordinador Criminalística Forense         
 

 



CARLOS NESTOR ROSAS BELTRAN 
 

Experto en Documentos Cuestionados 
Grafología Forense - Documentología 

Dactiloscopia  
Móvil: 3138312637 

 
 

PERFIL PROFESIONAL 
 

Perito documentos cuestionados con trayectoria de más de quince años en el 
Área,  Investigador, Perito oficial en las áreas técnicas de Documentología, 
Grafología Forense y Dactiloscopia con experiencia en la realización de más de 
dos mil informes (2000) informes técnicos periciales, actualmente coordinador de 
Criminalística para el sector financiero. 
 
Perito Auxiliar de la Justicia Ante el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

ACREDITACION  ACADEMICA 
 

1. Congreso IX SIPDO en la UNIVERSIDAD DE MEDELLIN  el 27, 28 y 29 de 
octubre de 2016. 

 
 

2. Congreso VIII SIPDO en la UNIVERSIDAD DE CUENCA ECUADOR   el 29, 30 
y 31 de octubre de 2014. 
 

3. Congreso Internacional de Policía Judicial y Criminalística, Escuela de Derecho 
de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA   en Bogotá 13 de marzo de 2013. 

 
 

4. Seminario Internacional de Criminalística e Investigación Criminal realizado por 
la POLICIA NACIONAL  en Bogotá 10,11 y 12 de octubre del 2012. 

 
 

5. Curso Metodología de la Investigación Forense, realizado por la Fundación 
Seguridad & Desarrollo en Bogotá, en 2012. 
 
 

6. Capacitación Incidentes Informáticos, realizado por INCOCREDITO, en 2012. 
 
 

7. Capacitación PAPEL MONEDA, realizado por Banco de la República en la 
Asociación INCOCREDITO, en 2012. 
 



 
8. Curso Electrónica, Magnitudes, Leyes y Aplicaciones, realizado por el SENA en 

2010. 
 

9. Curso de Auditores Internos de Calidad, realizado por INCOCREDITO en 2010. 
 
 

10. Curso de Investigación y Computación Forense realizado por GLOBALTEK,  
Bogotá, en 2009. 

 

11. Seminario Internacional seguridad en la Operación con Tarjetas 
Financieras, Administración de Riesgo Operativo, Tarjetas Inteligentes y 
Contactless Payments, realizado por INCOCREDITO, Bogotá en 2008. 

 

12. Curso de Artes Gráficas y Sistemas de impresión dictado por el SENA 
Bogotá, en, febrero 15 de 1996.  

 
 

13. Curso de “PERITO EN GRAFOLOGIA FORENSE”  realizado por la 
Academia de Inteligencia y Seguridad Pública Aquimindia del DAS, durante 
15 meses, del 15 de junio 1995 al 19 de Julio de 1996.  
 

14. Curso de “CRIMINALISTICO TECNICO” . realizado por la Academia de 
Inteligencia y Seguridad Pública Aquimindia del DAS, durante 5 meses 
1993. 

15. Curso de “DOCUMENTOS CUESTIONADOS” . Experto en análisis de 
documentos de viaje, realizado por la Academia de Inteligencia y Seguridad 
Pública Aquimindia del DAS, durante 5meses Bogotá, el 20 de junio de 
1989. 

 

PERFIL LABORAL 

 

Departamento Administrativo de Seguridad DAS  del 11 de diciembre de 1989 
hasta 12 de diciembre de 1998. 

Adelantar peritajes en Grafología, Documentos y Dactiloscopia, con el fin de 
determinar autores en manuscritos, autenticidad e identificación personal.   

CAJANAL EICE . Grupo de Seguridad y Asuntos Penales 1999-2004, Contrato de 
Prestación de Servicios como Perito en Documentos Cuestionados, adelantar y 



revisar análisis de las solicitudes de pensión, estableciendo autenticidad de cada 
uno de los documentos soporte e investigar la información contenida en las 
certificaciones laborales.  

ASISA OUTSOURCING : Perito en Documentos Cuestionados: Documentología, 
Grafología y Dactiloscopia Forense 2004-2005, representaba a la empresa como 
Perito ante entidades financieras, BANCAFE, DAVIVIENDA, SANTANDER Y 
AVVILLAS etc, en el análisis de Créditos y apertura de cuentas,  a través de la 
revisión de cédulas,  firmas y cotejos dactiloscópicos.  

 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL , Revisar en  coordinación 
con la Dirección de Censo Elector, el procedimiento para la revisión y evaluación 
de la totalidad de uniprocedencia, originalidad y falsedad  de las firmas, 
documentos y/o escritos,  objeto de estudio, concerniente a las firmas o respaldos 
materia de estudio  que se presenten como revocatorias de mandato (2013).  

 

APOYO COMO AUXILIAR DE LA JUSTICIA ANTE EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA JUDICATURA hasta septiembre de 2017 

 

INCOCREDITO, Coordinador de Criminalística, 2006-actual.  

Coordinar cada una de las actividades que se desarrollan en el Laboratorio:  

Criminalística: Análisis de manuscritos, firmas y rasgos con el fin de esclarecer la 
veracidad o falsedad del escrito e identificar al autor, establecer la autenticidad de 
documentos o sus posibles tipos de adulteración, estudios dactiloscópicos para 
identificar a un individuo y emitir posteriormente un informe técnico. 

 

Peritajes correspondientes a su cargo como Coordinador de Laboratorio Forense 
De INCOCREDITO, donde coordina cada una de las actividades para el Sector 
Financiero,  Organismos del Estado, Entidades Privadas etc, validando cada 
soporte que servirá como medio de prueba en investigaciones que se adelanten.  

 
 
 
 

 
                

CARLOS NESTOR ROSAS  BELTRAN 
C.C.79.462.748 de Bogotá 
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DECLARACIONES E INFORMACIÓN 

 

CARLOS NESTOR ROSAS BELTRAN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Bogotá, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.462.748 de la ciudad de 

Bogotá, con cargo actual de Coordinador de Laboratorio Forense de la Asociación 
Para la Investigación, Información y Control de Sistemas de Tarjetas de Crédito y 
Débito INCOCREDITO, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 de la Ley 
1564 de 2012, manifiesto: 
 
1. Declaro bajo juramento que mi opinión expresada en la experticia es 

independiente y corresponde a mi real convicción profesional. 
 

2. Ninguna otra persona, distinta a mí, participó en la elaboración del dictamen 
pericial. 
 

3. Mis datos de localización son los siguientes: Avenida 28 No. 39 – 07 en la ciudad 

de Bogotá, Teléfono 3355500 Ext. 8165, correo electrónico 
crosas@incocredito.com.co 
 

4. Tengo los conocimientos necesarios para rendir la experticia por las razones 
técnicas, de idoneidad y experiencia que se indican: 
 

4.1. Soy Grafólogo Forense del Departamento Administrativo de Seguridad DAS 
hoy FISCALIA, iniciando en la División de Policía Judicial a partir del 15 de 
noviembre de 1989, realice Formación de Criminalística y me Especialice en 
Grafología Forense el 19 de julio de 1994, donde termine mis labores el 22 de 
diciembre de 1998. Ver Perfil Laboral: 

Departamento Administrativo de Seguridad DAS hoy FISCALIA del 11 de 
noviembre de 1989 hasta 22 de diciembre de 1998. 

Adelantar peritajes en Grafología, Documentos y Dactiloscopia, con el fin de 
determinar autores en manuscritos, autenticidad e identificación personal.   
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CAJANAL EICE hoy COLPENSIONES. Grupo de Seguridad y Asuntos Penales 
1999-2004, Contrato de Prestación de Servicios como Perito en Documentos 
Cuestionados, adelantar y revisar análisis de las solicitudes de pensión, 
estableciendo autenticidad de cada uno de los documentos soporte e investigar la 
información contenida en las certificaciones laborales y firmas de los autorizados.  

ASISA OUTSOURCING: Perito en Documentos Cuestionados: Documentología, 
Grafología y Dactiloscopia Forense 2004-2005, representaba a la empresa como 
Perito ante entidades financieras, BANCAFE, DAVIVIENDA, SANTANDER Y 
AVVILLAS etc, en el análisis de Créditos y apertura de cuentas,  a través de la 
revisión de cédulas,  firmas y cotejos dactiloscópicos.  

 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, Revisar en  coordinación con 
la Dirección de Censo Elector, el procedimiento para la revisión y evaluación de la 
totalidad de uniprocedencia, originalidad y falsedad  de las firmas, documentos y/o 
escritos,  objeto de estudio, concerniente a las firmas o respaldos materia de 
estudio  que se presenten como revocatorias de mandato (2013).  
 

INCOCREDITO, Coordinador de Laboratorio Forense, desde el año 2006-actual.  

Coordinar cada una de las actividades que se desarrollan en el Laboratorio:  

Criminalística: Análisis de manuscritos, firmas y rasgos con el fin de esclarecer la 
veracidad o falsedad del escrito e identificar al autor, establecer la autenticidad de 
documentos o sus posibles tipos de adulteración, estudios dactiloscópicos para 
identificar a un individuo y emitir posteriormente un informe técnico. 

Coordinar actividades de Criminalística y Electrónica Forense, relacionadas con el 
fraude a través de solicitud de productos financieros, conceptos de modalidad en 
fraude ocurrido y manejo de títulos valores; así como también revisión de estudios 
en dispositivos de copiado fraudulento para tarjetas bancarias.  

 
4.2. Me identifico con la matrícula del registro del Título Obtenido Grafólogo Forense 

del curso 5, folio 25, del libro de registros No.001, y con mi número de 
identificación personal No.79462748, expedida por el Departamento 
Administrativo de Seguridad DAS, la cual me permite ejercer válidamente la 
profesión en Colombia. Los demás soportes de acreditación se encuentra 
anexos a mi hoja de vida.  
 

Auxiliar de la Justica ante el Consejo Superior de la Judicatura Sala 
Administrativa No.79462748 hasta septiembre 2017. 
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4.3. Cuento con 25 años de experiencia como Grafólogo Forense, según la hoja de 
vida que se anexa. 
 

4.4. INCOCRÉDITO, en la cual ejerzo como Coordinador de Laboratorio Forense 
cuenta con las siguientes acreditaciones y certificaciones de calidad:  

 
Contamos con un Sistema de Gestión de Calidad, que garantiza la adecuada 
ejecución y control de los procesos, generando productos y servicios que satisfacen 
las necesidades de los clientes, cumpliendo con los requisitos exigidos por la norma 
internacional ISO 9001:2008. Siendo certificado por Bureau Veritas. 

 
Hemos implementado altos estándares de seguridad en la administración, 
protección y aseguramiento de la información suministrada por nuestros clientes 
dando cumplimiento a la norma PCI y siendo certificados por Trustwave. 

 
5. En los últimos 10 años he participados en la realización de las siguientes 

publicaciones para INCOCREDITO relacionadas con la materia de peritaje:  

• Implementación y actualización de los procedimientos, Protocolos de 
calidad, Guías y Cartillas enfocados a: 

• Estudios Técnicos Casos de Investigación UINV-PR-08, UINV.PR.07 

• Estudios Técnicos Entidades Financieras y Organismos del Estado UINV-PR-07 

• Guía Para el Procedimiento en el Manejo y Recolección de EMP 

• Cartillas de ilustración para capacitación en Grafología, Dactiloscopia, 
cédulas de ciudadanía y extranjería, papel moneda.  

• Proceso Modalidades de fraude por (suplantación, imitación, 
reproducción generalizada, reproducción computarizada, mecánicas 
etc.). 

6. Los casos en los que he sido designado como perito o en los que he participado 
en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos años son los siguientes: 
 
Casos de Análisis de manuscritos, firmas, con el fin de esclarecer la veracidad 

o falsedad del escrito e identificar al autor, establecer la autenticidad de 
documentos o sus posibles tipos de alteración, estudios en dactiloscópicos para 
identificar a un individuo, de los casos realizados un 10% han llegado a 
distancias de la Superfinanciera en la sustentación dl peritaje, para los bancos 
que se relacionan: 
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Promedio estudios para Entidades Bancarias 2006 - 2019 

BANCO TOTAL  

DAVIVIENDA - BANCAFE 2.170 

OCCIDENTE 70 

ITAU - CORPBANCA - CREDITO – SANTANDER 140 

AGRARIO 2007- 22 

CITIBANK 200 

COLFONDOS   40 

BANCOOMEVA   20  

     BANCOLOMBIA 04 

 
 

 

Corroboro Vista de mis documentos almacenados pc usuario crosas  
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ANALISIS E INFORMES COMO PERITO AUXILIAR DE LA JUSTICIA Y 
CASOS PRIVADOS 

 Fiscalía 11 Seccional Sumario No. 
294.170 

BUCARAMANGA FEBRERO 2015 INFORME 

Juzgado 1 Administrativo del Circuito 
680813330012016005300 

BARRANCABERMEJA JUNIO 14 2019 SUSTENTACIÓN 

Fiscalía 5 Local 
66001600035201400563 

PEREIRA JUNIO 10 DE 2019 SUSTENTACION 

Juzgado 2 Penal Municipal 
251756108005201180977 

CHIA JUNIO 05 DE 2018 SUSTENTACION 

Juzgado 2 Penal de Conocimiento 
110016000017201211015   

BOGOTA MARZO 04 DE 2015 SUSTENTACION 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE 

DESCONGESTION 

 

BOGOTA 

 

JULIO 2015 

AUDIENCIA 

SUSTENTACION 

 
JUZGADO 37 CIVIL DEL CIRCUITO 

 
BOGOTA 

FEBRERO 216 AUDIENCIA 
SUSTENTACION 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO  
 

BARRANQUILLA FEBRERO DE 2016 AUDIENCIA 

SUSTENTACION 

Juzgado 71 Civil Municipal BOGOTA JULIO 2016 INFORME 

 

JUZGADO MUNICIPAL X ABOGADO   

 

TUNJA 

 

MARZO 2013 

AUDIENCIA 2015 

INFORME AUDIENCIA 

SUSTENTACION 

JUZGADO MUNICIPAL X ABOGADO MANIZALES MARZO 2015 INFORME 

 

SUPERFINANCIERA  

 

BOGOTA 

2006-2016, 

CUANDO el ente lo 
requiera. 

SUSTENTACION 

INFORMES 
ENTIDADES 

FINANCIERAS. 

 
CASO Samuel Viñas deberá pagar 42 

años 9 meses y 3 días de prisión. 

Informe para Juzgado a través del 
apoderado  

 
 

 
 

BARRANQUILLA 

 
 

AÑO 2013 

 
 

INFORME REVISIÓN 

ANONIMOS 

 

AVIANCA ABOGADO JURIDICO 

 

BOGOTA -MEDELLIN 

 

2012 

INFORME ANONIMO 

AMENAZANTE DE 
EMPLEADO A 
GERENTE REGIONAL 
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INFORMES ENTIDADES 

FINANCIERAS COMO 

COORDINADOR DE 

LABORATORIO DE 
INCOCREDITO 

 

 

NIVEL NACIONAL 

 

 

2006-2019 

 

Promedio de Estudios tipo 

grafológicos, documental, 

dactiloscópico  
Total 200 por año.  

 
 

7. No me encuentro incurso en las causales de exclusión de la lista de auxiliares 
de la justicia previstas en el artículo 50 de la Ley 1564 de 2012.  
 

8. NO he sido designado en procesos anteriores o en curso por los demandantes 
en este trámite o por su apoderada judicial. 

 
9. NO me encuentro dentro de ninguna de las causales de recusación para los 

jueces de acuerdo al artículo 235 del código general del proceso.  
 

10. Los exámenes, métodos e investigaciones efectuados en virtud de la experticia 

no son diferentes respecto de aquellos que he realizado en dictámenes 
periciales o experticias anteriores sobre la misma materia.  
 

11. Los exámenes, métodos e investigaciones efectuados en virtud de la experticia, 
no son diferentes respecto de aquellos que realizo en el ejercicio regular de mi 
profesión. 

 
Atentamente, 
CARLOS NESTOR ROSAS BELTRAN 

C.C.79.462.748 de Bogotá  

 



PAGO DE CHEQUES POR VENTANILLA 
 

1.  FLUJO DE ACTIVIDADES  
  

ACTIVIDADES DETALLE DE TAREAS RESPONSABLE 
ELEMENTOS 
REQUERIDOS 

Recibir cheque 3.1.1 Recibir cheque para pago por ventanilla  Cajero 
Cheque y 

documento de 
identificación 

Verificar datos del 
cheque 

3.2.1 Validar condiciones de diligenciamiento del 
cheque  

Cajero Cheque 3.2.2 Examinar el cheque a la luz blanca y luz 
Ultravioleta  

3.2.3 Confirmar cheque telefónicamente  

Tramitar pago de 
cheque por ventanilla 

3.3.1 Registrar el pago del cheque en el sistema  Cajero 

Cheque 

3.3.2 Visar firmas y condiciones de manejo  

 

3.3.3 Evaluar autorización  Subgerente 

3.3.4 Emite respuesta cuando se requiere autorización 
por fraude  

Analista de 
Gerencia de 
Seguridad 
Bancaria 

3.3.5 Realizar prueba fisicoquímica  

Cajero 
3.3.6 Imprimir timbre  

Tramitar pago parcial de 
cheque 

3.4.1 Tramitar pago parcial de cheque Cajero Cheque 

3.4.2 Tramitar pago del saldo pendiente pago parcial 
de cheque  

Subgerente 
Cheque e imagen 

digitalizada 

3.4.3 Realizar pago del saldo pendiente pago parcial 
de cheque  

Cajero Cheque 

Efectuar pago 
3.5.1 Contar el efectivo y entregar al cliente  

Cajero 
Contadora 

3.5.2 Inutilizar cheque pagado  Cheque 

Tramitar ajuste por 
pago parcial de 

cheque 

3.6.1 Enviar imagen de cheque pagado  

Subgerente  
3.6.2 Elaborar nota débito  

3.6.3 Recibir solicitud  Analista de 
conciliaciones 

Listado 

3.6.4. Grabar novedades financieras  

 

3.6.5 Autorizar novedades financieras  

Jefe de 
conciliaciones 

Imagen del cheque 

3.6.6 Verificar la correcta aplicación de los ajustes  Analista de 
conciliaciones 

Imagen del cheque 

3.6.7 Enviar soportes de ajustes a digitalización  

 

3.6.8 Quitar bloqueo parcial  Subgerente  

Preparar documentos 
para envío 

3.7.1 Cuadrar cheques pagados  

Cajero 

Cheques 

3.7.2 Entregar cheques pagados  

3.7.3 Recibir y verificar cheques pagados 

Subgerente 3.7.4 Archivar poder presentado por el autorizado  

3.7.5 Enviar a digitalización  

Cambio de estado de 
cheques cuenta 

corriente 

3.8.1. Identifica la causa del cambio de estado.  

Subgerente  
3.8.2. Remitir correo  

3.8.3. Recibe correo del Subgerente  

Analista de 
Conciliaciones 

 
3.8.4. Validar estado del cheque  

3.8.5. Generar archivo plano  

3.8.6. Ubica archivo  

3.8.7. Envía respuesta a la oficina.  

 
 

http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DHTMLEditor.asp?DocumentID=29146#3.1.1
http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.2.1
http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.2.1
http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.2.2
http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.2.2
http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.2.3
http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.3.1
http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.3.2
http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.3.3
http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.3.4
http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.3.4
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2. NORMAS 
 

2.1. El Cajero podrá efectuar el pago de cheques por ventanilla cuando el cheque cumpla las 
siguientes condiciones: 

 

✓ Esté a nombre del portador, girador o un beneficiario (persona natural o Jurídica). 
✓ No presente restricciones de negociabilidad: No Negociable o Páguese únicamente al 

primer beneficiario. 
✓ No presente restricciones sobre la forma de pago: Para abono en cuenta, Consignar en la 

cuenta de, consígnese solo en la cuenta de. 
✓ No esté cruzado (2 línea paralelas o cláusula de cruce registrada manualmente o pre 

impresa en el anverso del título). En caso de presentar cruce, el Cajero debe verificar que 
éste se haya levantado al reverso del cheque, debidamente aprobado con las firmas del 
girador o giradores, teniendo en cuenta que se deben mantener las condiciones de manejo 
de la cuenta (firmas y sellos). 

✓ Que no posea sello de canje. En caso de existir, éste debe estar debidamente levantado. 
✓ En el reverso del cheque esté la firma y el número del documento de identificación de la 

persona o entidad a quien fue girado el cheque, o el último endosatario. Si en el anverso 
del cheque aparece la anotación de Páguese únicamente al primer beneficiario o No 
negociable, éste debe ser pagado exclusivamente a quien se giró inicialmente. 
 

2.2. Al realizar el pago de un cheque es responsabilidad del Cajero registrar en Canales el tipo y 
número del documento de identificación de la persona que físicamente se presenta a cobrar 
el cheque. 

 

2.3. No se pueden pagar por ventanilla cheques Fiscales (aquellos girados a nombre entidades 
públicas, del Estado), estos cheques sólo pueden ser consignados en una cuenta a nombre 
de la entidad pública a la que fueron girados. 

 

2.4. Para el pago con cheque de varios formularios Impuestos y Aduanas Nacionales con un mismo 

cheque de gerencia o personal el cajero deberá tener en cuenta: 
 

• Verificar que se encuentren los siguientes datos del pago al reverso del cheque: 
✓ Número de Formulario 
✓ Número de Identificación del contribuyente registrado en el formulario 
✓ Anotación “Pago de Impuesto DIAN” o “Pago Aduanas DIAN” según corresponda 

 
Como el pago corresponde a varios formularios deberá colocarse en el cheque la información 
mencionada anteriormente para cada uno de los formularios de la siguiente manera:  
✓ Número de Formulario 1 
✓ Número de Identificación del contribuyente del formulario 1 
✓ Pago de Impuesto DIAN 

 
✓ Número de Formulario 2 
✓ Número de Identificación del contribuyente del formulario 2 
✓ Pago de Impuesto DIAN 

 



• Sumar los formularios y verificar que el valor total corresponda exactamente al valor del cheque, 
si existe alguna diferencia debe abstenerse de recibir los pagos. 

• Validar que el cheque se encuentre girado a nombre del Banco AV Villas. 

• Realizar el cambio del cheque a través del servicio “Pago de Cheque por Ventanilla”. 
Posteriormente debe ingresar al servicio de Impuesto y/o Aduanas Nacionales y realizar el 
recaudo de cada uno de los formularios seleccionando “Forma de Pago” efectivo  

 

2.5.  Por ningún motivo se debe realizar el cambio del cheque por ventanilla cuando éste haya sido 
girado para el pago de un único impuesto, para este caso deberá ser timbrado por la opción 
del recaudo descrito en los manuales “RECEPCIÓN Y VALIDACIÓN RECAUDO DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS  NACIONALES” y “RECEPCIÓN Y VALIDACIÓN RECAUDO DE 
IMPUESTOS NACIONALES-DOBLE CÓDIGO DE BARRAS”. El valor del cheque, debe 
corresponder al valor exacto del formulario a pagar. 

 

2.6.  Para Pagos de Impuestos Distritales deberá ingresar al servicio “Pago de Cheque por 

Ventanilla”, realizar el cambio del cheque de gerencia, el cual debe encontrarse girado a 
nombre del Banco AV Villas y posteriormente ingresar al servicio 040517 - Impuestos 
Distritales y realizar el recaudo de los formularios seleccionando como forma de pago 
efectivo.   

 

2.7.   No se pueden pagar por ventanilla Cheques de Gerencia que hayan sido girados por Banco 
AV Villas y estén a nombre de Banco AV Villas para el pago de Impuestos Distritales de 
Bogota. Estos cheques únicamente se pueden procesar a través del servicio 040517 - 
Impuestos Distritales de acuerdo al manual RECEPCIÓN DE IMPUESTOS DISTRITALES - 
DDI. 

 
2.8.  El Cajero debe pagar por ventanilla cheques girados a favor de personas jurídicas, al 

Representante Legal o a un autorizado, siempre y cuando cumplan las condiciones de la 
norma 2.1 y la validación de los siguientes documentos: 

 

Requisitos 
Representante 

Legal 
Autorizado Verificar: 

Certificado de existencia y 
Representación legal con 
fecha de expedición de 

máximo 30 días. 

Si Si 

El Subgerente debe ingresar a 
través de la intranet a la página de 
la cámara de Comercio de la 
ciudad que corresponda (ver 
INSTRUCTIVO VARIFIACIÓN 
VALIDEZ CERTIFICADOS 
ELECTRÓNICOS) y validar que el 
código único de verificación 
impreso en la parte superior del  
Certificado entregado por el 
cliente,  corresponda con la 
consulta realizada y en el 
certificado visualizado validar: 
 
 
Que el nombre del Representante 
Legal del Certificado corresponda 
con el documento de identidad 
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presentado. 
Que no se definan restricciones al 
Representante Legal para 
disponer de fondos o comprometer 
a la entidad por montos iguales al 
valor del cheque que se está 
cobrando. 
 
Si la validación es correcta 
registrar en el reverso del cheque 
el código único de verificación y 
entregar al Cajero para el pago,  
en caso contrario,  informar al 
cliente que no es posible el pago. 

Poder abierto y suficiente 
o específico para el cobro 
del cheque, autenticado 

por el Representante Legal 
de la empresa. 

No Si 

Que en el poder se designe 
claramente al autorizado con 
nombre y número de documento 
de identidad. 

Original del documento de 
Identidad 

Si Si  Que el documento sea válido.  

 
2.8.1.  Los cheques girados a una Persona Jurídica (excepto los cheques fiscales) pueden ser 

endosados por su Representante legal a una persona natural para su cobro por ventanilla,  
para ello en el reverso del título debe realizar el endoso indicando:  nombre de la empresa 
(en sello o manuscrito),  el Nit y su firma que avale el endoso.   

 
Para el pago por ventanilla de estos cheques el Cajero debe validar que el cheque cumpla 
las condiciones establecidas en la norma 2.1., es decir;  no tenga ninguna restricción para su 
para su pago y proceder igual que aplica para el pago de un cheque a una persona natural. 
 

2.9. Los cheques pueden ser cobrados por ventanilla por menores de edad que superen los 14 
años, siempre y cuando presenten su documento de identificación. 

 
2.10. Los topes autorizados por el Banco para el pago de cheques por ventanilla se encuentran 

publicados en la página de Intranet 
http://gata/portalintranet/neoIntranet/TasasTarifasTopes/Topes/RetirosBancoAVVillas.html 

 
2.11    En Oficina Radicadora no se tiene tope establecido para retiro en cheque. 

  
2.12  En oficina no radicadora el tope máximo de retiro en cheque, corresponde al acumulado tanto 

en efectivo como en cheque, por lo anterior el cliente no podrá contar con el tope disponible 
en efectivo si este fue utilizado para retiro en cheque, Ejemplo: 

  
 Tope Retiro Efectivo: $10 MM 
  Tope Retiro Cheque: $10 MM, puede llegar hasta $20 MM consumiendo el tope de efectivo. 
  
  En este caso si el cliente realiza un retiro con cheque en oficina NO RADICADORA de 

15MM, quedará disponible para hacer retiro en efectivo únicamente 5MM. Caso contrario si el 
cliente realiza un retiro de $ 5MM en efectivo, tendrá disponible 15MM para retiro en cheque. 
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2.13.  El Subgerente debe confirmar telefónicamente con el titular de la cuenta o Representante 

Legal, todos los cheques iguales o superiores a $30 millones. Si la confirmación telefónica no 
es exitosa, debe extremar los controles de verificación y autenticidad del Cheque y de los 
documentos presentados para el cobro, igualmente debe dejar constancia al reverso del 
cheque de la labor adelantada, dar su visto bueno y entregar el cheque al Cajero para que 
realice el pago.  

 

2.14. Si existe diferencia entre el valor en números y letras de un cheque, el mismo se debe pagar 
por el valor en letras. Si el cheque tiene dos o más valores en letras y dos o más valores en 
números, en el anverso y en el reverso (coincidan a no números y letras entre sí), se debe 
pagar el menor valor en letras. 

 

2.15.  Cuando un cheque no se pueda pagar por las siguientes causales, el Cajero debe colocar al 
reverso del cheque el sello correspondiente: 

 

• Documento aparentemente falsificado 

• Orden de No Pago 

• Cuenta Cancelada 

• Cuenta Saldada 

• Fondos Insuficientes 
 

2.16.  El Cajero que pague un cheque falso o alterado por inobservancia de las validaciones 
señaladas en este capítulo y/o normas de seguridad, será responsable de las consecuencias 
que de ello se deriven. 

 
2.17.  Los cambios de estado de cheques de cuenta corriente, deben ser realizados por el Analista 

de Conciliaciones para los casos definidos en este manual.  
 

2.18. Cuando la transacción “Pago de cheques por ventanilla” arroje los mensajes: “REQ AUT POR 
FRAUDE”, “REQ AUT POR FRAUDE Y FIRMAS”, el Cajero debe cumplir los pasos indicados 
en el numeral 3.3.1. 

 

2.19. Cuando la transacción “Pago de cheques por ventanilla” requiera autorización por los motivos 
de “CobradorChequeFraudexDatosMovimiento” y 
“CobChFrauClienteSinFirxDatosMovimiento”, el subgerente deberá rechazar la autorización y 
realizar lo indicado en el numeral 3.3.3.  

 

Pago Parcial de Cheques 

 
2.20.  El pago parcial de un cheque se debe realizar cuando los fondos disponibles en la cuenta 

giradora no son suficientes para cubrir el importe total del mismo. En este caso, el tenedor 
del cheque puede solicitar al Banco el pago parcial del cheque hasta el saldo disponible que 
haya en la cuenta corriente. 

 

Nota: No se deben recibir pagos parciales o mixtos para Impuestos y Aduanas Nacionales  
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2.21.  Si el tenedor del cheque solicita el pago parcial es responsabilidad del Cajero efectuar el 
pago de acuerdo con el procedimiento establecido en este documento. 

 

2.22.  Un cheque puede ser pagado parcialmente el número de veces necesario hasta completar el 
monto girado. 

 

2.23. Es responsabilidad del Subgerente autorizar el pago del saldo pendiente de un cheque 
pagado parcialmente.  

 

2.24.  El Analista de conciliaciones es responsable de realizar el trámite de ajuste a la cuenta del 
cliente por el saldo pendiente del pago parcial de cheque, una vez reciba el correo 
electrónico de la oficina con la imagen del cheque. 

 

3. PROCEDIMIENTO 
 
3.1. RECIBIR CHEQUE 

 

Cajero / Asesor de servicio 

 
3.1.1 Recibir cheque para pago por ventanilla 

 
Recibir cheque por parte del cliente o beneficiario del cheque y el documento de identificación. 

 
Verificar si los datos del beneficiario (a quien se giró el cheque o quien sea el tenedor de acuerdo 
con la cadena de endosos) corresponden con los registrados en el documento de identificación. Si 
es correcto continúa con el procedimiento. Si no lo es, regresa el documento de identidad y el 
cheque al cliente y le indica que no es posible pagarle el cheque. 

 
Si se trata del pago de un cheque girado a nombre de una persona jurídica verificar que se cumplan 
las condiciones de la Norma 2.5. 
 
Si el cheque corresponde a un pago de Impuestos o Aduanas Nacionales debe verificarse que se 
encuentre girado a nombre del Banco AV Villas y al dorso del mismo tenga la siguiente información:  

- Número de Formulario  
- NIT del Contribuyente registrado en el formulario y  
- la anotación “Pago de Impuesto DIAN” o “Pago Aduanas DIAN” según corresponda 

 
Si la transacción corresponde al pago del saldo pendiente de un cheque pagado parcialmente, 
validar que la cuenta posea fondos suficientes y entregar el cheque y el documento de identidad al 
Subgerente para que continúe con la actividad 3.4.2. Este cheque presentará la prueba fisicoquímica 
que se le efectuó el día del primer pago. 

3.2. VERIFICAR DATOS DEL CHEQUE 
 
3.2.1 Validar condiciones de diligenciamiento del cheque 
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Validar el diligenciamiento del cheque y verificar que: 
 

•      Que el Cheque corresponda a una cuenta de AV VILLAS. 

•     La fecha de librado no sea superior a seis (6) meses. Si está vencido que esté aclarado al 
reverso del cheque cumpliendo con las condiciones de manejo de la cuenta (firmas y sellos 
si los hay). 

•    La concordancia del valor en números, en letras y en el protectógrafo, si lo lleva. En caso de 
existir diferencias proceder de acuerdo con lo establecido en la norma 2.11. 

•      Existencia del protectógrafo en caso de no tener el valor en letras. 

•     No presente tachones o enmendaduras en su elaboración. En caso de presentarlas, se debe 
verificar que al reverso existan las aclaraciones necesarias, debidamente aprobadas por las 
firmas del girador o giradores, teniendo en cuenta que se deben mantener las condiciones 
del manejo de la cuenta (firmas y sellos). 

•     Esté firmado por el titular de la cuenta corriente cumpliendo con las condiciones de manejo 
de la cuenta establecidas. 

•      Esté endosado por el tenedor al reverso y que la cadena de endosos sea continua e 
ininterrumpida y que la identificación del beneficiario o tenedor legítimo corresponda al del 
documento de identificación presentado. 

•      El cheque no presente indicios de falsificación, adulteración o alteración en su presentación 
formal. 

•     Que el número de cuenta y el número del cheque impresos en la parte superior del cheque 
coincidan con los datos que aparecen en la banda de caracteres magnéticos (si la posee). 

 
3.2.2 Examinar el cheque a la luz blanca y luz ultravioleta  

 
Exponer el cheque a la luz blanca y ultravioleta de acuerdo con el Instructivo lámpara de luz blanca y 
luz ultravioleta y verificar: 

 

•     Que no presente injertos o adulteraciones. 

•    La fluorescencia en las siguientes áreas: nombre y dirección de la oficina, valor en números y 
letras, número de cuenta y beneficiario. 

•    Si el valor del cheque es igual o superior a $10 Millones, entregar al beneficiario del mismo el 
formato "Declaración de Operaciones en Efectivo" para que lo diligencie.  

•    Si el cheque es igual o superior a $30 millones entregar el cheque al Subgerente para que 
realice la confirmación telefónica, de lo contrario continuar con la actividad 3.3.1. 

 
 
 
 

Subgerente 

 
3.2.3 Confirmar cheque telefónicamente 

 
Confirmar telefónicamente con el titular de la cuenta o Representante Legal todos los cheques 
iguales o superiores a $30 millones. 
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Al reverso del cheque estampar sello de confirmación telefónica teniendo en cuenta de no ocultar 
ninguno de los datos registrados por el cliente y dejando espacio para el timbre generado en el pago 
del cheque y registrar los siguientes datos: 
 

• Hora de llamada 

• Nombre del funcionario 

• Nombre de quien contesta 

• Confirmación (SI / NO) 

• Firma funcionario 
 

3.3. TRAMITAR PAGO DE CHEQUE POR VENTANILLA  
 

Cajero / Asesor de servicio 

 
3.3.1 Registrar el pago de cheque en el sistema 

 
Ingresar el código de acceso 080218 “PAGO CHEQUES POR VENTANILLA” o a través de la 
siguiente ruta: 

 
Menú  Pagos / Salidas 

Producto  Ahorros – Corriente 

Subproducto  Cuenta Corriente 

Función  Pago por Ventanilla 

 
Para los cheques que no tienen impreso el código de barras digitar la siguiente información: 

 
Número Cuenta / Chequera  Digitar el número de la cuenta corriente o de la chequera 

Cuenta de Gerencia?  Seleccionar No si el cheque es personal o SI en caso contrario. 

Número de Cheque  Ingresar número del cheque 

Dígitos de Seguridad  Digitar el número de seguridad del cheque a pagar *  

Tiene banda MICR Seleccionar “SI” si el cheque presenta banda magnética (MICR), en 
caso contrario digitar “NO”. 

Dígito de control  Campo opcional, presente cuando se selecciona "SI" en el campo 
anterior. Digitar el primer carácter de la banda magnética (MICR). 

Valor del Cheque  
Ingresar el valor del cheque 
(*)Para el caso de pago parcial del cheque debe ingresar el valor 
disponible en la cuenta. 

Tipo ID quien cobra  
Seleccionar Cédula Ciudadanía/ Cédula Extranjería/Tarjeta de 
Identidad, según corresponda al tipo del documento de identidad que 
presenta la persona que físicamente va a cobrar el cheque. 

Nro. Id quien cobra  
Digitar el número del documento de identificación de la persona que 
está cobrando el cheque.  

 
Al dar clic en el botón Enviar, el sistema realiza una validación de control interno. 

 
Las alertas que se pueden presentar son: REQ AUT POR FRAUDE, REQ AUT POR FRAUDE Y 
FIRMAS, REQ AUT POR FIRMAS 

 



En los casos en los que el sistema arroje los mensajes “REQ AUT POR FRAUDE” y “REQ AUT POR 
FRAUDE Y FIRMAS”, el Cajero deberá dar clic en el botón “Aceptar” y realizar el proceso de 
Visación de Firmas indicado en el Numeral 3.3.2 del presente documento, entregar el documento de 
identidad y el cheque al Subgerente, quien deberá realizar lo descrito en el numeral 3.3.3. 
 
En el caso en que el sistema arroje el mensaje “REQ AUT POR FIRMAS”, el cajero deberá enviar al 
cliente a la oficina radicadora. 

 
(*)Si el beneficiario o tenedor del cheque solicita pago parcial, informarle el valor del saldo disponible 
e indicarle que, debe anotar en él, reverso del documento la frase ACEPTO PAGO PARCIAL, 
seguido de su firma y huella. 

 

Si el cheque tiene impreso el código de barras, ubicar el cursor en el campo “Número Cuenta / 
Chequera” para capturar el código mediante la lectora de código de barras, en este caso el sistema 
oculta los demás campos y el Cajero únicamente debe digitar el valor del cheque a pagar. 

 
Si se presenta algún inconveniente en la lectura del código de barras, efectuar la captura manual de 
la información, siguiendo los pasos descritos anteriormente. *Los cheques personales al igual que 
los cheques especiales poseen 3 dígitos de seguridad impresos en tinta invisible en la parte central - 
superior del cheque. Si el dato capturado no coincide con el número que le corresponde al cheque, 
el sistema arroja un mensaje de error y NO se debe realizar el pago del cheque. 

 
3.3.2 Visar firmas y condiciones de manejo 
 

Automáticamente el sistema muestra las firmas y condiciones de manejo de la cuenta corriente, con 
esta información debe: 
  

•     Visar la firma registrada en el cheque contra la firma digitalizada en el sistema. 

•     Validar el cumplimiento de las condiciones de manejo de la cuenta. 

•     Visar sello(s) húmedo(s) registrados en el cheque contra los digitalizados en el sistema. 

•  Para los sello(s) seco(s) verificar que se encuentre registrado en el cheque, sin responsabilidad 
de validar las características del mismo. 

•    Si el cheque a pagar es de gerencia el sistema muestra las firmas de los funcionarios que 
estaban habilitados para firmar el día en que fue girado. 

•     Si las firmas y sellos corresponden, dar clic en el botón “Aceptar” y esperar la respuesta del 
autorizador. Si no corresponden rechazar la transacción y devolver al cliente tanto el cheque 
como el documento de identificación. 

 
 
 

Subgerente 

 
3.3.3 Evaluar autorización 
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Según sea el caso, el sistema automáticamente solicita clave de Autorización con el fin de continuar 
la operación. El Subgerente deberá validar el motivo por el cual se requiere la autorización y si lo 
considera, ingresa al sistema la clave de autorización.  

 
Nota: Cuando la transacción “Pago de cheques por ventanilla” requiera autorización por los motivos 
de “CobradorChequeFraudexDatosMovimiento” y “CobChFrauClienteSinFirxDatosMovimiento”, el 
subgerente deberá rechazar la autorización y comunicarse telefónicamente y vía correo electrónico 
con la Gerencia de Seguridad Bancaria quien le indicará las instrucciones a seguir. En caso de ser 
horario adicional o sabatino deben comunicarse con la persona disponible de la Gerencia de 
Seguridad Bancaria que se encuentra en Intranet por la ruta Somos AV Villas/ Dependencias/ 
Contraloría / Información más Consultada / Contraloría 24 X 7.  

 

Analista Gerencia de Seguridad Bancaria 

 
3.3.4 Emite respuesta cuando se requiere autorización por fraude 

 
Evalúa si es seguro o no dar la autorización para el pago de cheque, emite telefónicamente y a 
través de correo electrónico (cuando sea posible) el concepto e instrucciones indicando al 
Subgerente el proceso a seguir y que debe hacer con los documentos del cliente. 

 

Cajero/ Asesor de servicio 

 
3.3.5     Realizar prueba fisicoquímica 

 
Finalizada exitosamente la transacción en el sistema y antes de entregar el dinero al cliente, realizar 
prueba físico química al cheque que se va a pagar sin importar el monto, así: 

• El cheque no debe presentar pruebas químicas anteriores 

• Verificar que sea papel de seguridad con marca de agua 

• Aplicar zonite en la parte inferior derecha del cheque, sin afectar la información diligenciada por 
el cliente ni los caracteres magnéticos y verificar que el papel de seguridad reaccione con color café 
o marrón. 

• Si alguna de las condiciones anteriores no se cumple devolver el cheque al tenedor con su 
documento de identificación. 

• En caso de dudas sobre la autenticidad del cheque, debe consultar el manual de seguridad 
documental - Banco AV VILLAS y verificar y comparar las características de seguridad del cheque 
contra la imagen digitalizada. 

• Si el resultado de estas pruebas concluye que el cheque puede ser falso, devolver el cheque al 
tenedor. Si éste solicita que se indique en el cheque la correspondiente causal de devolución, el 
Cajero debe estampar el sello “Documento aparentemente falsificado”. 

 
 
 
3.3.6 Imprimir timbre  

 
Imprimir al reverso del cheque el timbre generado por el sistema y verificar que el valor timbrado sea 
igual al valor girado. 

http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElabEnlace.asp?iddoc=5884


 
Si el pago corresponde a un pago parcial de cheque continuar con la actividad 3.4.1, de lo contrario 
continuar con la actividad 3.5.1. 

 
3.4. TRAMITAR PAGO PARCIAL DE CHEQUE 

 

Cajero / Asesor de servicio 

 
3.4.1. Tramitar pago parcial de cheque 

 
Anotar en el reverso del cheque a mano o a máquina la frase “PAGADO PARCIALMENTE POR 
VALOR DE XXX”, colocar fecha, firma y sello de pagado por ventanilla y verificar que el valor 
timbrado sea igual al valor anotado. 

 
Sacar 2 fotocopias del cheque por ambas caras y entregar al cliente el dinero, el cheque original y el 
documento de identidad. Incluir 1 fotocopia del cheque en el movimiento de cheques pagados como 
soporte de la transacción.  

 
Entregar al Subgerente la otra fotocopia del cheque para que proceda a archivarla en orden 
cronológico en la carpeta destinada para tal fin.  

 

Subgerente 

 
3.4.2 Tramitar pago del saldo pendiente pago parcial de cheque 

 
Recibir el cheque y el documento de identidad de parte del Cajero y consultar en Onbase la imagen 
digitalizada del cheque pagado inicialmente por valor parcial y verificar que corresponda con el 
cheque que están presentando. En caso de que la imagen no esté digitalizada solicitar a la oficina 
que realizó el pago parcial inicial que envíe por correo cifrado la imagen del cheque cuya copia 
archivó en la carpeta correspondiente.  

 
Bloquear el valor pendiente por pagar a través del servicio 070222 o por la ruta / Mantenimiento y 
Novedades / Ahorros / Corriente / NA / Bloqueo de cuenta/ seleccionar la causal 06 inconsistencias/ 
tipo de bloqueo parcial y registrar el valor del bloqueo, en el campo “observaciones” registrar el 
siguiente texto “Saldo pago parcial de cheque” y dar clic en el botón enviar.  

 

Entregar el cheque al Cajero e indicarle el valor que debe pagar. 
 

Cajero / Asesor de servicio 

 
3.4.3 Realizar pago del saldo pendiente pago parcial de cheque 

 
Registrar en el sistema el valor indicado por el Subgerente, a través del servicio 070704 - Egresos 
Varios / opción 99- Otros Egresos / salidas de efectivo (afectar cuenta contable 21200500 con centro 
de costo de la oficina radicadora del cheque) y timbrar la transacción. 

 

http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.4.1
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Anotar al reverso del cheque a mano o a máquina la frase “PAGADO PARCIALMENTE POR VALOR 
DE XXX”, coloque fecha, firma y sello de pagado por ventanilla y entregar el cheque al Subgerente 
para el trámite contable a que haya lugar. 

 
 

3.5. EFECTUAR PAGO 
 

3.5.1 Contar efectivo y entregar al cliente 
 

Contar el efectivo correspondiente al valor del pago, entregar al cliente el dinero, solicitarle que lo 
verifique y devolver el documento de identidad al cliente y Certificado de Cámara de Comercio si 
aplica.  

 
3.5.2 Inutilizar cheque pagado  

 
Inutilizar el cheque pagado, así: 
 

• Colocar sello de pagado al reverso. 

• Perforarlo en la parte superior izquierda (donde no se altere información básica como número 
del cheque, valor en números y letras, caracteres magnéticos o datos del beneficiario y sin 
afectar la cadena de endosos al respaldo). 

• Si el cheque corresponde al pago del saldo de un pago parcial de cheque entregarlo al 
Subgerente para que continúe con el numeral 3.6 de lo contrario continuar con la actividad 3.7.1 

 
3.6. TRAMITAR AJUSTE POR PAGO PARCIAL DE CHEQUE 

 

Subgerente 

 
3.6.1 Enviar imagen del cheque pagado  

 
Una vez recibido el cheque del Cajero proceder a escanearlo y enviar la imagen por correo 
electrónico al Analista de Conciliaciones, informando lo siguiente: 

 

• Número del cheque y valor 

• Valor y fecha del pago inicial  

• Valor y fecha del pago del saldo pendiente 

• Valor del cheque real y valor pagado en su totalidad. 
Luego devolver el cheque al Cajero. 

 

 

 

 

3.6.2 Elaborar nota débito 
 

Elaborar nota débito física por el valor pagado con concepto: Saldo pendiente del pago parcial de 
cheque No., firmarla y remitirla al Analista de Conciliaciones.  

http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElab.asp#3.6.
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Analista de Conciliaciones  

 
3.6.3.  Recibir solicitud 

 
Recibe solicitud por parte del subgerente y válida la información contenida y los soportes. 

 

3.6.4. Grabar Novedades Financieras 
 
Realiza el ajuste por el saldo pendiente del pago parcial de cheque con base en los soportes 
remitidos y lo graba ingresando a Aplicaciones a través de la siguiente ruta: 
 

Menú: Captación 
Opción: Ahorros 
Sub Opción: Nov. Financieras 
Sub Opción: Grabación Manual 
 
El procedimiento se debe realizar de acuerdo a lo descrito en el Manual GESTIÓN DE NOVEDADES 
FINANCIERAS A TRAVÉS DE APLICACIONES  
 
 

Jefe de Conciliaciones 

 
3.6.5. Autorizar Novedades Financieras 

 
Teniendo los soportes entregados por el usuario grabador, ingresar a Aplicaciones a través de la 
siguiente ruta: 
  
Menú: Captación 
  
Opción: Ahorros 
  
Sub Opción: Nov. Financieras 
  
Sub Opción: Autorizar Nov. Financiera 
 
Consulta los ajustes por cada uno de los grabadores asociados al Autorizador logueado.  

 
El Jefe del Área realiza la aprobación del ajuste en el aplicativo, una vez revise los soportes físicos 
preparados por los analistas con el detalle de las partidas por normalizar resultantes de la 
conciliación; si encuentra los documentos correctos firma en el físico en señal de aprobación. 
 

Analista de Conciliaciones 

 
3.6.6.   Verificar la correcta aplicación de los ajustes 
 

http://acaco/docmanager/admin/Documentos/DocumentosUpdateElabEnlace.asp?iddoc=12861
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Una vez se hayan autorizado los ajustes grabados, al día siguiente verifique la correcta aplicación de 
los mismos adjuntando la tapa RELACION DE AJUSTES ADM con la firma del analista que verifico 
el proceso y el jefe de área. 
 
En caso de aplicar un ajuste errado realiza la corrección siguiendo el mismo proceso establecido en 
este documento. 
 

3.6.7.    Enviar soportes de ajustes a digitalización 
 
Los ajustes por ADM procesados durante el día son remitidos en la tula roja con la relación de envío 
de Ajustes para su respectiva digitalización a través de la ruta: Aplicaciones de gestión/ Imágenes - 
extracto de crédito (On base)/ Grupos de tipos de documentos: Movimiento Gerencia de Control y 
Operaciones/ Tipos de documento:  
 
110- Notas debito cuenta ahorro y corriente  

 

Subgerente 

 
3.6.8.    Quitar bloqueo parcial  
 
Verificar que el ajuste ND haya sido procesado por ADM y proceder a desbloquear la cuenta, según 
lo descrito en el procedimiento de bloqueos y desbloqueos. 
 
Continuar con el Numeral 3.7  
 

3.7 PREPARAR DOCUMENTOS PARA ENVÍO  
 

Cajero / Asesor de servicio 

 
3.7.1. Cuadrar cheques pagados  

 
Cuadrar los cheques pagados según el procedimiento de Cuadre de oficina.  

 
3.7.2. Entregar cheques pagados  

 
Entregar al Subgerente los cheques debidamente cuadrados y anulados, formato declaración de 
operaciones en efectivo y el poder para cobro de cheque girado a persona jurídica, si aplica.  

 

Subgerente 

 
3.7.3.   Recibir y verificar cheques pagados  
 
Recibir de cada Cajero los cheques pagados junto con tira de sumadora, verificando que se 
encuentren perforados y anulados mediante la impregnación de Zonite. 
 
Consolidar los cheques y adjuntar la tapa documental que genera el archivo de cuadre. 
 

http://acaco/docmanager/admin/Documentos/kk
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3.7.4. Archivar poder presentado por el autorizado  
 
Recibir el poder y archivar en la carpeta destinada para tal fin, para control de la oficina si es 
específico para un solo evento de pago de cheque o si corresponde a un poder permanente para 
validación por parte del Cajero cada vez que el autorizado se acerque a cobrar el cheque por 
ventanilla. 
 
3.7.5. Enviar a digitalización  
 
Enviar a digitalización la totalidad de los cheques pagados de acuerdo con lo establecido en el 
Capítulo Envío de movimiento diario. 
 
3.8 CAMBIO DE ESTADO DE CHEQUES CUENTA CORRIENTE 
 
Para los siguientes casos de pago de cheques de cuenta corriente se debe solicitar al área de 
conciliaciones el cambio de estado siguiendo el procedimiento relacionado a continuación: 
 

• Cuando se generen inconsistencia en la cuenta contable de caja efectivo (11050501)  

• Cuando se generen inconsistencia cuenta puente ahorros (21200500)  

• Cuando los cheques fueron pagados con información errada, es decir, se paga un cheque con 
información correspondiente a otro. 
 
3.8.1.    Identifica la causa del cambio de estado. 
 
Realiza las validaciones respectivas e identifica la causa que origina el cambio de estado de cheque 
de acuerdo a los casos descritos en el numeral  
 
3.8.2.     Remitir correo 
 
Remite correo cifrado al Jefe y Analista de oficina del área de conciliaciones indicando los siguientes 
datos: 
 

• Número del Cheque 

• Número de la chequera  

• Valor  

• Indicar el estado en que queda el cheque 

• Motivo del cambio de estado 

• Adjuntar imagen del cheque. 
 
 
 

Analista de Conciliaciones 

 
3.8.3. Recibe correo del Subgerente 
 
Recibe solicitud por parte del subgerente y válida la información y soportes contenidos. 
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3.8.4. Validar estado del cheque 
 
Realiza la consulta del estado del cheque y la cantidad de cheques que tiene la chequera a través 
de la ruta: aplicaciones captación /corriente/Consultas/ consulta de Cheques y cheques por 
chequera. 
 
3.8.5. Generar archivo plano 
 
Genera archivo con los siguientes parámetros: 
 

• 9 dígitos del número de la chequera 

• 7 dígitos número del cheque 

• 12 ceros  

• Letra indicando el estado en que queda el cheque 
o A – Activo 

o T – Bloqueado 

o P – Pago 

• Cantidad de cheques que tiene la chequera 
o 005 

o 015 

o 030 

o 050 

o 100 

 
      3.8.6   Ubica archivo  

 
Para gestionar el cambio de estado de los cheques el analista debe ubicar un archivo plano con la 
información del número del cheque y el estado a aplicar en la siguiente 
ruta:\\Carex\OpeACanjeBogota001_AhorrosyCtaCte , de la cual el sistema toma el archivo y lo aplica 
automáticamente en el proceso nocturno.  
 
Al siguiente día el Analista ingresa a la ruta \\Carex\ahorrosyctacte_opeacanjebogota001 para 
validar la respuesta del proceso. Igualmente realiza la consulta del cheque a través: aplicaciones 
captación /corriente/Consultas/ consulta de Cheques para confirmar el cambio de estado 

 
3.8.7. Envía respuesta a la oficina.  
 
Confirma a la oficina el cambio de estado del cheque.  

 
  

4. CONTABILIDAD 
 

CUENTA NOMBRE DE LA CUENTA 
CENTRO DE 

COSTO 
DÉBITO CRÉDITO 

PAGO CHEQUE PERSONAL AV. VILLAS 

file://///carex/OpeACanjeBogota001_AhorrosyCtaCte
file://///carex/ahorrosyctacte_opeacanjebogota001%20para


21051500 Cuenta puente cuenta corriente Oficina XXX  

11050501 Efectivo Oficina Oficina  XXX 

PAGO CHEQUE DE GERENCIA AV VILLAS 

21651505 Cheques de gerencia propios Oficina XXX  

11050501 Efectivo Oficina Oficina  XXX 

PAGO PARCIAL DE CHEQUE 2º. PAGO 

21200500 Cuenta puente Cuenta ahorros Oficina radicadora XXX  

11100501 Caja Efectivo Oficina pagadora  XXX 

 
 
 



2021-08-31 15:12

Cuenta:

Nombre:

Fec. Rep. Fec. Mov. Jor. Indicador Descripción Ciudad Dirección Vlr. Efe. Vlr. Che. Num. Com. Ofi. Nombre Oficina Cod. Ori. Sdo. Nvo. caja

20210826 20210826 D Débito PAGO CHEQUE VENTANILLA OFICINA AVENID BOGOTA D.C. CRA. 15 NO. 106-50 9.550.000,00 0,00 2143027 030 AVENIDA 15 23.762.832,48 1046217438

20210826 20210826 D Débito PAGO CHEQUE VENTANILLA OFICINA SAN PA BOGOTA D.C. DG 109 20A 11 10.000.000,00 0,00 1959029 086 SAN PATRICIO 13.762.832,48 1046217438

20210826 20210826 D Débito PAGO CHEQUE VENTANILLA OFICINA AUTOPI BOGOTA D.C. TV 23 NO. 97-73 LC10110.000.000,00 0,00 3545026 450 AUTOPISTA CALLE 98 3.762.832,48 1046217438

20210811 20210811 D Débito PAGO CHEQUE VENTANILLA OFICINA GALERI BOGOTA D.C. CLL. 53 NRO. 23-28 9.000.000,00 0,00 2143013 009 GALERIAS 30.350.800,92 1046220623

Movimiento de Cuenta de Ahorros
Fecha y hora:

009379116

INFOMERKA LTDA








